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Esta Tesina se presenta como trabajo final para obtener el título de Licenciada en Ciencias

de la Educación de la Universidad Nacional del Sur. Contiene el resultado de la

investigación desarrollada por Clara Mérida, en la orientación Educación Social, bajo la

dirección de la Lic. Mabel Díaz.
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Resumen

Esta tesina es el resultado de indagaciones realizadas a partir de un estudio que tuvo

como propósito principal conocer, desde la perspectiva de los/las estudiantes del cuarto año

del Profesorado de Educación Primaria, el lugar que ocupa la inclusión educativa de personas

con discapacidad en la formación docente.

El trabajo tuvo lugar en la carrera de Profesorado de Educación Primaria de la

Universidad Nacional del Sur, de la ciudad de Bahía Blanca. La tarea inicial estuvo centrada

en indagar acerca de la formación de las futuras docentes en relación al derecho a la

educación de personas con discapacidad en escuelas comunes. Durante el desarrollo de las

entrevistas, el total de las entrevistadas hizo referencia a los obstáculos y barreras con que se

encontraron en sus residencias para hacer efectivo el derecho a la educación en el caso de las

personas con discapacidad.

Las personas con discapacidad constituyen uno de los grupos más vulnerables de

nuestra sociedad, y esto se ha visto reflejado en los obstáculos en sus procesos de

escolarización, la necesidad de sancionar leyes destinadas a ellas, así como los debates y

modificaciones constantes en torno al concepto de discapacidad, entre otras cosas.

Utilizaré el término “inclusión educativa de personas con discapacidad” como

concepto que forma parte de la educación inclusiva, ya que esta última es un concepto más

general, que abarca a otras poblaciones vulnerables –no menos importantes– y a la diversidad

en general. Inclusión educativa para generar educación inclusiva.
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Introducción

A partir de la Declaración de Salamanca (1994), un grupo importante de países en el

mundo se comprometieron a lograr como objetivo conjunto la educación para todos/as. Esto

significó el reconocimiento de que una gran cantidad de alumnos/as pertenecientes a diversos

grupos vulnerables y marginados quedaban excluidos de los sistemas de educación en todo el

mundo.

Esta declaración, según Cobeñas (2015) fue un hito ya que define a la educación de

calidad como una educación para todo/as juntos/as, al entender que la discapacidad es social

y reconociendo que el problema no es el estudiante sino una sociedad discapacitante y una

escuela que pone barreras.

En el año 2008 se aprobó en Argentina la Convención Internacional de los Derechos

de las Personas con discapacidad (2006), mediante la sanción de la Ley Nacional 26.378, la

cual define a las personas con discapacidad como “aquellas que tengan deficiencias físicas,

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras,

puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones

con las demás” (p.4).

A su vez, la Ley de Educación Nacional (2006) establece en el Artículo 11 que “se

debe brindar a las personas con discapacidades, temporales o permanentes, una propuesta

pedagógica que les permita el máximo desarrollo de sus posibilidades, la integración y el

pleno ejercicio de sus derechos” (p.2). El Artículo 44 de esta misma legislación determina

que,

“con el propósito de asegurar el derecho a la educación, la integración escolar y
favorecer la inserción social de las personas con discapacidades, temporales o
permanentes, las autoridades jurisdiccionales dispondrán las medidas necesarias para:
a) Posibilitar una trayectoria educativa integral que permita el acceso a los saberes
tecnológicos, artísticos y culturales. b) Contar con el personal especializado suficiente
que trabaje en equipo con los/as docentes de la escuela común” (p.9).

Las políticas educativas inclusivas desarrolladas en nuestro país le otorgan sustento

legal a uno de los asuntos más importantes a trabajar dentro de las instituciones educativas de

todos los niveles: el derecho a la educación de las personas con discapacidad y la necesidad

de trabajar desde el enfoque de la diversidad y la inclusión.

El Diseño Curricular para la Educación Primaria de la Provincia de Buenos Aires

(2018), asume que el sistema educativo ha desarrollado una enseñanza basada en contenidos

homogéneos para todos/as los/las estudiantes, sin apelar a la utilización de estrategias
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diferenciadas según las peculiaridades de cada uno/a. La inclusión de alumnos/as con

discapacidad, así como las características sociales y personales de los/las estudiantes, hacen

necesaria la implementación en el aula de una variada gama de actividades que contemplen la

expresión de los distintos intereses y modos de aprender.

“El sistema educativo tiene la necesidad, la responsabilidad y el desafío de atender a
la diversidad en el aula ofreciendo respuestas orientadas a eliminar las desigualdades
derivadas de cualquier tipo de discapacidad, problema de aprendizaje, creencias
religiosas, diferencias lingüísticas, situación social, económica o cultural. Dado que
las particularidades individuales necesariamente implican divergencias en los modos
de acceder al conocimiento, las oportunidades de aprendizaje deben ser equitativas
para todos los alumnos del sistema. Es desde esta perspectiva de respeto por la
diversidad que se concibe a la educación inclusiva como una estrategia para reducir la
exclusión a través de la transformación de las prácticas institucionales y pedagógicas.
Atendiendo a la noción de educación como derecho y no como privilegio, la
construcción de un modelo educativo inclusivo no solo garantiza la igualdad de
oportunidades educativas sino también la puesta en práctica de los derechos
humanos” (DC-Ed. Primaria- Pcia. de Bs. As.; 2018: 23).

En este contexto, las escuelas de educación especial dejaron de ser la única opción

educativa para las personas con discapacidad y hoy en día las escuelas comunes tienen la

función y la obligación de ser instituciones abiertas e inclusivas para todos/as.

A pesar de estos avances en torno a las nociones de inclusión y diversidad, cabe

preguntarse si se han producido cambios en la formación práctica de los/as docentes que

acompañen estas nuevas leyes, a fin de superar las barreras en las escuelas para concretar los

procesos de inclusión educativa. Es por esto que en este trabajo de investigación se considera

necesario indagar en cuestiones referentes a la formación de docentes para el nivel primario.

Si bien nuestro país se comprometió con los tratados internacionales a garantizar el

derecho de las personas con discapacidad a asistir a escuelas comunes, muchos autores

consideran que la implementación de estas leyes sigue resultando problemática y limitada por

las barreras que persisten en los entornos educativos.

De ello surgieron interrogantes referentes a los procesos de enseñanza y de

aprendizaje focalizados en las personas con discapacidad, tales como:

● ¿Se encuentran las propuestas de formación de los Profesorados de Educación

Primaria adaptadas a los cambios sociales que impactan en el aula acerca de esta

temática?

● ¿De qué forma son incluidas las personas con discapacidad en las escuelas y cómo se

garantiza el Derecho a la Educación de las mismas?

8



● ¿Qué tipo de recursos ofrecen en las propuestas curriculares de los profesorados para 

el abordaje de la enseñanza desde la perspectiva de la inclusión educativa de personas 

con discapacidad?

Esta investigación se encuentra anclada en conocer, desde la perspectiva de los/as

estudiantes del cuarto año del Profesorado de Educación Primaria de la UNS, que realizaron 

sus prácticas en el año 2019, el lugar que ocupa, en la formación inicial de docentes de nivel 

primario, la inclusión educativa de personas con discapacidad. Por lo tanto, indagar en los 

procesos formativos y las percepciones de los/as actores institucionales tiene una importancia 

fundamental, en tanto problemática que nos interpela ante la necesidad de garantizar la 

equidad educativa y el derecho a una educación de calidad para todos y todas.

En función de lo planteado, el objetivo general de este trabajo consiste en describir las 

prácticas formativas referentes a la inclusión educativa de personas con discapacidad en el 

Profesorado de Educación Primaria en la UNS desde la perspectiva de los/as estudiantes.

Como objetivos específicos se encuentran: analizar los contenidos citados en los 

planes y programas de las materias de Práctica Docente I, II, III y IV del Profesorado de 

Educación Primaria de la UNS respecto a la inclusión educativa de personas con 

discapacidad; reconocer prácticas formativas generadas a lo largo de la carrera de 

Profesorado de Educación Primaria de la UNS respecto a la educación inclusiva; identificar 

percepciones acerca de la inclusión educativa de personas con discapacidad que circulan 

entre los/as estudiantes avanzados/as del Profesorado de Educación Primaria.

Los programas y planes de estudio que forman parte de este curriculum serán 

relevantes, en este trabajo, en tanto visibilizan la relación entre la normativa y las prácticas 

en la formación. Como se mencionó, se trabajará con los planes de Práctica Docente I, II, 

III y IV, decisión sustentada en cuestiones de viabilidad, dada la extensión de esta 

investigación y los tiempos establecidos para la misma.

La tesina se estructura en 7 capítulos. En el primero se presentan antecedentes 

relevantes para esta investigación, de trabajos realizados en diferentes contextos. En el 

segundo se expresan las decisiones metodológicas tomadas para llevar a cabo el estudio. En 

el tercero se revisa el proceso de creación de la Escuela Normal Superior “Vicente Fatone”, 

dependiente de la Universidad Nacional del Sur (UNS), de la ciudad de Bahía Blanca, 

antecedente de las actuales carreras de profesorado dependientes del Departamento de 

Ciencias de la Educación.. En el cuarto se describen los significados de los principales temas 

que guían este estudio: formación docente y discapacidad. En el quinto se desarrollan las
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categorías emergentes de los encuentros con las egresadas a lo largo de las entrevistas. En el

último capítulo se presentan reflexiones y núcleos de interés para profundizar en

indagaciones futuras.
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Capítulo 1

Antecedentes

En este apartado se presentan antecedentes relevantes para esta investigación, de

trabajos realizados en diferentes contextos.

En contexto Latinoamericano, Infante (2007) es una referente sobre formación

docente e inclusión. En diversos estudios, la autora sostiene que los/as profesores/as deben

ser personas capaces de enseñar en contextos diversos de aprendizaje, pero que, en su

formación inicial, se les proporcionan herramientas específicas que responden al objetivo del

aprendizaje de un/a estudiante que se ubica dentro de la norma. Así, la escuela se proyecta

como un espacio homogéneo en cuanto a acciones y sujetos, y el/la futuro/a profesor/a se ve

enfrentado/a con una escuela que no se enmarca dentro de sus expectativas y con

problemáticas que se siente capaz de solucionar.

A nivel mundial, autores como Echeita y Ainscow (2008) han realizado diferentes

investigaciones que apuntan a la conclusión de que

“un profesorado competente, reflexivo y comprometido con los valores de la
inclusión, es la mejor garantía para poder llevar a cabo el proceso de indagación sobre
las barreras de distinto tipo que perviven en las prácticas y que son determinantes a la
hora de explicar las dificultades que todavía se observan en relación a la educación
escolar del alumnado considerado con necesidades de apoyo educativo específicas”
(p. 46).

En la misma línea de estudios se resalta que las propuestas y las prácticas existentes

para la formación inicial del profesorado no parecen estar cumpliendo su papel en la

transformación de la educación escolar hacia valores inclusivos. También se señala que no se

están cuidando las medidas de desarrollo profesional de los docentes implicados en estas

políticas, lo que actúa en detrimento de su satisfacción y motivación, aspectos necesarios para

la movilización de los cambios que es necesario acometer.

Respecto a la inclusión educativa, Infante (2010) realiza un recorrido histórico acerca

del concepto, explicando que este surge a principios de la década de los 80 en los Estados

Unidos y en Europa, como una iniciativa focalizada en estudiantes con discapacidad. Durante

las últimas décadas, ese foco ha cambiado y se plantea hacer las prácticas inclusivas

accesibles a todas las personas.

Echeita y Simón (2009) recogen análisis y estudios realizados en España y señalan

que persiste una perspectiva “esencialista” a la hora de entender las dificultades de

aprendizaje de los/as estudiantes. Es decir que la educación inclusiva a veces se entiende
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como una simple actualización de la educación especial. En este sentido, se reconoce también

la persistencia de las etiquetas sobre alumnos/as, con efectos sobre las expectativas del

profesorado, y la delegación de responsabilidad en los/as especialistas.

González (2008) añade el supuesto implícito de que la atención a la diversidad es algo

que depende de cada profesor/a en particular, que relega la responsabilidad a la voluntad

individual de cada sujeto y no a la institución escolar. Agrega que, para conseguir

organizaciones atentas a la diversidad, se deben establecer ideas, normas, creencias y

actitudes en la institución escolar de manera integral.

En la ciudad de Bahía Blanca, Cinquegrani (2019) investigó acerca de la lucha del

colectivo de familias por el derecho a la educación inclusiva en la provincia de Buenos Aires

(2006-2017), y afirma que la formación inicial y continua de los agentes educativos de los

distintos niveles de enseñanza en la temática de la discapacidad con base en el modelo social,

resulta hasta la fecha un asunto pendiente de la política educativa nacional y provincial. La

autora señala que a lo largo de los de diez años que abarca su estudio las asociaciones de la

sociedad civil constituidas por personas con discapacidad, sus familias y grupos cercanos han

reclamado la actualización de los planes de estudios de la formación docente de todos los

niveles y modalidades del sistema educativo en consonancia con el artículo 24 de la

Convención de los Derechos de las personas con Discapacidad. El reclamo —efectuado a

través de distintos mecanismos como petitorios, notas y reuniones con las autoridades

educativas— se funda en la necesidad de contar con personal escolar capacitado en la

perspectiva de derechos humanos y del modelo de ciudadanía y social de la discapacidad.

En palabras de Cinquegrani, las principales dificultades para el ejercicio del derecho a

la educación inclusiva del alumnado con discapacidad “provienen de la formación dual

—especial y común—, sostenida en diagnósticos médicos que profieren prejuicios,

estereotipos y prácticas nocivas en materia de inclusión educativa” (p. 112), tal como lo

demuestra en los primeros capítulos de su investigación.
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Capítulo 2

Decisiones metodológicas

Con el objetivo de conocer la forma de abordaje de la inclusión educativa de

estudiantes con discapacidad en la formación de Profesores/as de Educación Primaria en la

UNS, se realizó un estudio de alcance descriptivo, basado en un enfoque cualitativo, desde un

paradigma interpretativo, para la aproximación a las prácticas formativas de los/as estudiantes

de dicho profesorado. Siguiendo a Vasilachis (2006), los diferentes procedimientos analíticos

e interpretativos de los datos serán ricos, a partir de enfatizar la experiencia de las personas, y

el significado que le otorgan en sus vidas a sucesos, a procesos y a estructuras (p. 4).

La recolección y análisis de los datos incluyó la revisión de los planes vigentes de

Práctica Docente I, II, III y IV con el fin de indagar de qué modo se incluyen los contenidos

relacionados a la temática de esta investigación. Este objetivo se realizó teniendo en cuenta el

diseño de análisis documental, el cual consiste, según Hernández Sampieri (2014) en detectar,

obtener y consultar la bibliografía y otros materiales que parten de otros conocimientos y/o

informaciones recogidas moderadamente de cualquier realidad, de manera selectiva, de modo

que puedan ser útiles para los propósitos del estudio.

Por otro lado, se utilizó la realización de entrevistas, que consistieron en una guía de

preguntas de carácter semiestructurado, aplicadas en encuentros con las estudiantes bajo la

modalidad de focus group1.

En este sentido, el análisis de datos consistió en transcribir las entrevistas para

ponerlas en diálogo (triangulación de datos) con las categorías emergentes de la

interpretación de los datos con los planes de estudio de las materias de práctica docente.

La recolección y el análisis de los datos se realizaron paralelamente, y el número de

encuentros fue decidido por saturación de categorías, es decir, cuando ya se permitió un

entendimiento del fenómeno, o cuando las nuevas unidades que se añadieron ya no aportaron

información nueva.

Se tomó, como unidad de análisis, a seis estudiantes de cuarto año del Profesorado de

Educación Primaria de la Universidad Nacional del Sur. La modalidad de los encuentros se

realizó de manera virtual, a través de la plataforma Zoom, dado que el inicio de las

entrevistas tuvo lugar en el marco del Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio, a causa

1 Algunos autores los consideran como una especie de entrevistas grupales, las cuales consisten en reuniones de grupos
pequeños o medianos (3 a 10 personas), en las cuales los participantes conversan a profundidad en torno a uno o varios
temas en un ambiente relajado e informal. Más allá de hacer la misma pregunta a varios participantes, su objetivo es generar
y analizar la interacción entre ellos y cómo se construyen grupalmente significados. (Hernández Sampieri, 2014, p.409)
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del COVID-19. La decisión de elegir a las egresadas del año 2019 es que esta fue la última

cohorte que transitó los cuatro espacios curriculares de Práctica Docente de manera

presencial en el tiempo más cercano al comienzo de esta investigación.

Para la convocatoria, se solicitó a las autoridades de la Escuela Normal Superior el

listado de estudiantes que habían transitado su último año de residencia durante el 2019, cifra

que no superó las diez personas. Al momento de proponer este espacio, solamente se logró

obtener la disponibilidad de seis egresadas.

Cada una de ellas estará identificada, en este trabajo, con la letra E, acompañadas del

número 1-6, establecidos de manera aleatoria.

14



Capítulo 3

Historia de la formación de maestros/as en Bahía Blanca

Para insertarnos en la temática de la formación docente, resulta importante iniciar con

el proceso de creación de las Escuelas Normales para la formación de maestros/as.

Puntualmente, se hará referencia a la Escuela Normal Superior “Vicente Fatone”, dependiente

de la Universidad Nacional del Sur (UNS), de la ciudad de Bahía Blanca, en la cual tuvo

lugar este estudio. Para ello se toma como referencia una producción realizada por Menghini,

Andreozzi y Villanueva (2014).

A principios del siglo XX, el Estado estableció la educación primaria obligatoria, y se

aprueba la creación de treinta y seis Escuelas Normales en todo el país. En 1906 se crea la

Escuela Normal de Bahía Blanca, que, en 1956, será anexada a la Universidad Nacional del

Sur (UNS). Según los/as autores/as, “el movimiento normalista se presentó como una

solución rápida para la formación de maestras, con un fuerte énfasis en la moral y la

enseñanza, de manera de hacer posible contar con personal para las escuelas primarias” (p.2).

Este sistema perseguía la homogeneización de un modelo docente y de una institución

educativa.

Las Escuelas Normales “ofrecían estudios de nivel secundario y habilitaban para

trabajar en las escuelas primarias. Por otra parte, estas instituciones contaban con los

departamentos de aplicación, en los que las futuras maestras desarrollaban sus prácticas” (Op.

Cit. 2014:3). En esta formación se priorizaba fomentar la forma de ser del docente más que

sus saberes y capacitación.

“Tal vez se pueda hipotetizar que esta marca de origen, fundacional, haya
permanecido inalterable y se reforzó por efecto de políticas conservadoras de diversos
gobiernos, y es posible que se mantenga en la actualidad a pesar de los esfuerzos de
las políticas públicas actuales por quitarle el lastre moralista a la formación de
docentes y subrayar la apropiación de conocimientos actualizados” (Op. Cit. 2014:4).

En 1930 -en el marco del primer golpe de Estado-, se producirá un quiebre del

proyecto fundador, donde se consideran dos conjuntos de problemas: “por un lado, la

preocupación por el número de estudiantes de magisterio y las intenciones de limitarlo, por

otro, el desentendimiento del Estado, el apoyo al sector privado y la orientación

político-ideológica que, con diferentes matices, impregnó las diferentes medidas” (Op. Cit.

2014:4).

En 1941 se crea el Ciclo Básico, “que será común para los estudios de bachiller y

magisterio, quedando el Ciclo Superior para la formación especializada” (Op. Cit. 2014:5).
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“Esta reforma constituye la primera gran ruptura desde el punto de vista curricular en
la formación de maestros. El propósito que se explicita en los fundamentos es mejorar
la formación y posponer la elección ‘vocacional’” (Op. Cit. 2014:5).

En 1956 se crea la UNS, y se transfiere la Escuela Normal Nacional a esta

universidad. “Esta situación no implicó cambios en los planes de estudio, aunque un año más

tarde -1957- se agregó un 6° año a los clásicos estudios de cinco años” (Op. Cit. 2014:5).

En 1961 se crea, dentro de la UNS, la Escuela de Ciclo Básico, que absorbe los tres

primeros años de sus tres escuelas:

“El primer ciclo es básico en cuanto a la formación general dirigida a capacitar a los
adolescentes para comprender el mundo en sus múltiples aspectos y poder actuar
progresivamente como hombres y como ciudadanos. El segundo ciclo, destinado a
perfeccionar las capacidades desenvueltas en el primero, sigue una orientación
formativo-cultural general en la educación secundaria y técnico-profesional en las
escuelas especiales. En concreto, esto implicó que el plan de estudio de la Escuela
Normal se limitara a una duración de tres años, y que habilitaba a sus egresados para
enseñar en la escuela primaria” (Op. Cit. 2014:5).

Uno de los argumentos que justifica la elevación de la formación docente al nivel

terciario, según el documento, es que existía una gran cantidad de docentes que no lograban

ejercer la docencia. De esta manera, en 1968 se suprime la inscripción de alumnos al primer

año del ciclo de magisterio de las Escuelas Normales, y en 1970 se aprueba el Plan de

Estudios de la carrera de Profesor de Nivel Elemental que comenzará en 1971 en el marco de

los institutos superiores no universitarios, produciéndose la terciarización de los estudios”

(Op. Cit. 2014:5).

“Para la Escuela Normal de Bahía Blanca, esto significó la creación de un Ciclo
Superior del Magisterio con carácter experimental que otorgaba el título de Profesor
de Enseñanza Elemental. Este se agregó a sus niveles inicial, primario y secundario, y
entró en vigencia en 1968, adelantándose a la implementación de esta medida en los
ámbitos nacional y provincial. En sus considerandos la Resolución CS N° 29 bis/68
sostiene que esta reforma constituye una plausible tentativa de elevar el nivel de
formación de los futuros maestros y refleja asimismo la preocupación de los
estudiantes por el riesgo de desaparición de la carrera” (Op. Cit. 2014:5).

Este Ciclo Superior comprendió dos años de estudios y fue modificado en 1974,

expresando la necesidad de adecuar la carrera a las exigencias de una política educativa

empeñada en favorecer el proceso de liberación nacional emprendido por el Gobierno

Nacional.

Con la Ley Federal de Educación (1993), en 1997 se generan planes de estudios de

tres años, con la titulación de Profesor/a en EGB1 y 2 y Profesor/a en Educación Inicial, a la
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vez que se desarticula la Escuela Normal con motivo de las transformaciones que se llevan

adelante en las escuelas medias de la UNS.

“Esto supuso que la Escuela perdiera su Departamento de Aplicación (primario e
inicial), que pasó a integrarse junto con la Escuela de Ciclo Básico en una nueva
escuela denominada Escuela de Educación General Básica. En este sentido, el
Consejo Superior de la UNS realizó una adecuación de la organización y estructura de
sus escuelas “preuniversitarias” a la Ley Federal siguiendo el modelo de la Provincia
de Buenos Aires, con una visión absolutamente acrítica de la Ley y de los problemas
que se derivarían de su implementación” (Op. Cit. 2014:7).

Otro gran cambio, según el documento, se producirá con la Ley de Educación

Nacional Nº 26.206/06, el que implicará también transformaciones estructurales en el ámbito

de las Escuelas Medias de la UNS. “En 2009 se volverá a re-crear la antigua Escuela de Ciclo

Básico, sin embargo, los niveles inicial y primario no volverán a integrarse a la Escuela

Normal, sino que conformarán una nueva escuela independiente: la Escuela de Educación

Inicial y Primaria” (Op. Cit. 2014:8).

Por otra parte, se aprueban los planes de estudios para la formación de profesores: de

nivel inicial y primario, con una duración de cuatro años y espacios de práctica en cada uno

de ellos.

El artículo señala que, en estas carreras, sobreviven actitudes y formas de resolver los

problemas más propios del ámbito terciario que de una carrera universitaria, y agrega que

“será necesario avanzar en la generación de una cultura universitaria donde los docentes

vayan construyendo su condición de universitarios y donde los estudiantes puedan ir

creciendo en autonomía, a la vez que entre todos ir promoviendo la toma de decisiones

colectiva y participativa, propia de una institución universitaria pública y democrática” (Op.

Cit. 2014:9).

Es importante aclarar que, al momento de comenzar este trabajo, se estaba

desarrollando la creación del Departamento de Ciencias de la Educación en la Universidad

Nacional del Sur, del cual hoy depende la carrera de Profesorado de Educación Primaria. Este

proceso comenzó a gestarse en el año 2014, luego de la creación de la carrera de Licenciatura

en Ciencias de la Educación. El propósito de este proyecto era albergar a las carreras de

profesorado en un mismo departamento, ya que, tanto el Profesorado de Educación Primaria

como el de Educación Inicial, hasta el momento no tenían otro anclaje que la vinculación al

rectorado.
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El 4 de noviembre de 2020 se concreta el proyecto de creación de este Departamento,

y hoy en día es parte del mismo la Licenciatura en Ciencias de la Educación, el Profesorado

de Educación Inicial y el Profesorado de Educación Primaria.
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Capítulo 4

Algunas conceptualizaciones

4.1 Acerca de la noción de discapacidad

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2007) define,

en el Artículo 1, que las personas con discapacidad “incluyen a aquellas que tengan

deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con

diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en

igualdad de condiciones con las demás” (p.4).

Este concepto fue cambiando, y no siempre se ha definido de igual manera, por lo que

se puede decir que es una construcción histórica que se ha ido moldeando a través de los

años. A lo largo del tiempo aparecen diferentes modelos desde donde se trata al sujeto con

discapacidad.

Para intentar aclarar lo planteado anteriormente, se presentan los modelos de Palacios

y Bariffi (2007), desde los cuales se pueden observar las diferentes formas en que se ha

denominado e insertado a las personas con discapacidad dentro del sistema educativo a lo

largo de la historia:

El modelo de prescindencia considera que las personas con discapacidad son

asumidas como innecesarias. A partir de esta definición, la sociedad decide prescindir de

ellas, situándolas en espacios destinados para “anormales”.

El segundo modelo que presentan es definido como el modelo rehabilitador: “se

considera que las causas que dan origen a la discapacidad son científicas. Desde este modelo

las personas con discapacidad ya no son consideradas inútiles o innecesarias, pero siempre en

la medida en que sean rehabilitadas”. El objetivo, en este paradigma, consiste en

“normalizar” a las personas con discapacidad. “El principal «problema» pasa a ser, entonces,

la persona —o, mejor dicho, sus limitaciones— a quien es imprescindible rehabilitar

psíquica, física o sensorialmente” (Op. Cit. 2007:17-18). En este proceso de normalización,

los contenidos o herramientas esenciales pasaron a ser la educación especial, los beneficios

de rehabilitación médica, etc.:

“La discapacidad se veía exclusivamente como un problema individual de la persona,
quien no era capaz de enfrentarse a la sociedad. Los niños con discapacidad tenían
derecho a la educación, pero en escuelas separadas, las personas con discapacidad
tenían derecho a la rehabilitación, pero ello incluía el control de muchas áreas de sus
vidas por parte de los expertos” (Op. Cit. 2007:17).
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En palabras de Cobeñas (2015), “esta visión patologizada y patologizante está guiada

por el determinismo biológico en los límites de la ´deficiencia´, de la ´falta´ corporal en el

individuo ´anormal´, suponiendo la existencia de un orden corporal legítimo y hegemónico”

(p.9).

El tercer modelo definido por Palacios y Bariffi (2007), y al cual se adhiere en este

estudio, es el llamado “modelo social” de la discapacidad, el cual considera que las causas

que dan origen a la discapacidad son sociales:

“Este modelo se encuentra íntimamente relacionado con la asunción de ciertos valores
intrínsecos a los derechos humanos, y aspira a potenciar el respeto por la dignidad
humana, la igualdad y la libertad personal, propiciando la inclusión social, y
sentándose sobre la base de determinados principios: vida independiente, no
discriminación, accesibilidad universal, normalización del entorno, diálogo civil, entre
otros” (p. 19).

Aquí se considera que la discapacidad es una construcción social, y tiene como

objetivo lograr la autonomía de la persona con discapacidad para decidir respecto de su

propia vida. Para esto, “se centra en la eliminación de cualquier tipo de barrera, a los fines de

brindar una adecuada equiparación de oportunidades” (Op. Cit. 2007:19).

El modelo social se origina a partir del rechazo a los fundamentos del modelo

rehabilitador, principalmente al de las causas de la discapacidad como individuales,

explicando que “no son las limitaciones individuales las raíces del fenómeno, sino las

limitaciones de la sociedad para prestar servicios apropiados y para asegurar adecuadamente

que las necesidades de las personas con discapacidad sean tenidas en cuenta dentro de la

organización social” (Op. Cit. 2007:19).

Una de las principales finalidades que persigue la educación inclusiva es evitar que se

continúen generando procesos de exclusión social, y que todas las personas tengan las

mismas posibilidades de desarrollarse y participar socialmente. El rol de la educación y de la

escuela como espacio social se considera fundamental para generar cada vez mayores niveles

de participación.
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4.2 Acerca de la formación de docentes

Desde el aspecto legal, el Artículo 71 de la Ley de Educación Nacional (2006),

establece que la formación tiene la finalidad de preparar profesionales capaces de enseñar,

generar y transmitir los conocimientos y valores necesarios para la formación integral de las

personas, el desarrollo nacional y la construcción de una sociedad más justa. Asimismo,

asume que “se promoverá la construcción de una identidad docente basada en la autonomía

profesional, el vínculo con la cultura y la sociedad contemporánea, el trabajo en equipo, el

compromiso con la igualdad y la confianza en las posibilidades de aprendizaje de los/as

alumnos/as” (p.15).

En el ámbito académico se pueden encontrar diversas definiciones y referencias sobre

la formación. Souto (2011) refiere a la definición del término “formación” desde una doble

mirada: por un lado, vista desde su organización, la define como “un conjunto de acciones

organizadas, más o menos amplio para poder ofrecer a sujetos adultos docentes o futuros

docentes la posibilidad de relacionarse con saberes y conocimientos, de desarrollar

capacidades, aptitudes y disposiciones básicas o promover actitudes que puedan, en el

ejercicio profesional, transformarse en competencias” (p.25). Formación como sistema que

obedece a lineamientos políticos y se lleva adelante en instituciones creadas para ese fin.

Por otro lado, la define desde la mirada del sujeto, como “un conjunto inacabado,

siempre en movimiento, siempre en curso de transformaciones” (Op Cit. 2011:25). Es decir,

formación como transformación que se va dando en el sujeto a través del tiempo.

La inserción en el campo desde el primer año de estudios cumple un rol importante

dentro de la formación, ya que hay una intención de construcción y transformación de

contenidos y saberes desde los inicios de los estudios. Esta transformación del sujeto generará

diversas acciones sociales y tendrá efectos en el medio en el cual se desenvuelva.

Se puede decir que la formación inicial es aquella que se produce en el ámbito

académico, a partir de que los/as estudiantes finalizan su trayectoria educativa en el nivel

secundario. “La formación inicial puede considerarse como una segunda fase de un proceso

de socialización escolar, marcado en su inicio, por las etapas formativas previas y seguido por

la socialización profesional o formación que se lleva a cabo en el lugar de trabajo” (Alliaud,

1998: 6).

El plan de estudios del Profesorado de Educación Primaria de la UNS, en su

modificación del año 2008, establece que “la organización y estructura de los nuevos Planes

de la formación docente inicial, tienen la finalidad de adecuarse a los desafíos educativos y
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sociales actuales, como así también a probables demandas culturales, científicas y

tecnológicas”, y, a su vez, que “el núcleo de esta profesión es la enseñanza inserta en una

dimensión histórica y socio cultural, desarrollada en contextos ´reales´, constituyéndose esta

idea en la clave fundante de la Formación Docente” (p.6).

De acuerdo a este plan, la obtención del título de Profesor/a de Educación Primaria

permitirá a los/as egresados/as

“ejercer la docencia en el nivel primario de la enseñanza del sistema educativo,
incluyendo la educación para adultos, contextos de encierro y zonas rurales;
desarrollar tareas en espacios de educación no formal; desarrollar y asesorar en la
planificación de actividades y materiales curriculares para el nivel primario; integrar
equipos interdisciplinarios para el análisis e investigación de problemáticas educativas
relativas al nivel primario; formular proyectos y participar en experiencias de
alfabetización inicial” (p.7).

Con respecto a la especificidad del campo de la Formación en la Práctica Profesional,

el documento resalta que la orientación de esta se encuentra puesta “en el aprendizaje de las

capacidades para la actuación docente en las instituciones educativas y en las aulas, a través

de la participación e incorporación progresiva en distintos contextos educativos” (Op Cit.

2008:10).

Este campo considera clave la construcción y desarrollo de capacidades para y en la

acción práctica profesional:

“Al inicio la formación comienza con actividades de campo (observación,
participación y cooperación en las escuelas o jardines maternales y de infantes, así
como en sus contextos de pertenencia; análisis y sistematización de datos). Se
desarrollan situaciones didácticas prefiguradas en la institución formadora (análisis de
experiencias, estudio de casos, microclases). El trayecto de la práctica continúa en el
contexto real mediante prácticas en las aulas y salas, las que se van incrementando y
complejizando, para dar lugar a la Residencia integral” (Op Cit. 2008:10).

La práctica es considerada un elemento central porque en ella se articulan y se ponen

en juego los conocimientos abordados en los otros campos, intentando así promover el

análisis y la reflexión de la misma en diferentes contextos.

El campo de la práctica está pensado como una estructura que tiene diferentes niveles

de participación a lo largo de la trayectoria del profesorado, de menor a mayor intervención

en contexto.

En el caso de la materia Práctica Docente I, los contenidos que aborda el plan son:

La práctica como espacio de aprendizaje.
Trabajos de campo.
Métodos y técnicas de recolección de datos, de procesamiento y análisis de
información.
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Metodologías sistemáticas de organización de las informaciones empíricas primarias
y secundarias en trabajos de campo, en las escuelas y la comunidad.
Entrevistas, análisis documental, registros, elaboración de indicadores simples,
elaboración de cuadros comparativos, búsqueda bibliográfica. Diagnósticos
socio-educativo-comunitarios.
Diferentes espacios sociales como escenarios de formación ciudadana.
Articulación con proyectos educativos de la comunidad. Prácticas sociales de carácter
educativo.
Nuevos ámbitos socio-educativos que atienden necesidades educativas y
educativo-asistenciales (espacios no formales de circulación de saberes)
Relación teoría-práctica ampliada a “lo educativo-social”.
Biografías escolares. Instituciones Educativas. Estructura formal. Cultura
institucional. Distintas dimensiones de la vida institucional. Participación en rutinas
escolares.  Inserción voluntaria en experiencias de aprendizaje-servicio.
El campo de la práctica y su articulación con los otros campos del diseño. (Op Cit.
2008:21).

Los encuentros con las entrevistadas detallan el tipo de desarrollo y tiempo de estas

prácticas:

“En el primer año la práctica (en las escuelas) son dos semanas. Una primera

semana abocada al estudio del contexto. O sea, nosotras no vamos a la escuela. Y la

segunda semana son prácticas sin intervención, es decir, vos estás en el aula, pero

solamente observamos, registrás, cero intervenciones. Si la docente es muy

simpática, la podés ayudar, como leer un cuento, o algo. Pero varía mucho en la

docente que te toca” (E1).

En el caso de Práctica Docente II, se aborda:

El campo de la práctica en instituciones escolares de diferentes ámbitos: urbanos,
suburbanos y rurales (espacios formales de circulación de saberes).
Comunidad educativa: condiciones socio-culturales que interpelan a los niños y a sus
familias. Estereotipos sobre los actores escolares que provienen del “afuera”.
Proyectos educativos institucionales en contexto (PEI). Rol de los sujetos y de los
grupos en los procesos de constitución y dinámica de las escuelas.
Dimensiones de lo institucional. Cultura institucional escolar, normativa. El espacio
escolar diseñado o prescripto y el espacio representado y sus significados. Crisis
institucional. Contexto socio-cultural y situaciones de riesgo.
Tipos, registros, usos y circuitos de circulación de la información escolar.
Abordajes interpretativos de la institución educativa: observación, registro,
entrevistas, encuestas, relevamiento y análisis de documentos y fuentes. Análisis de
los procesos y la documentación organizadores de las prácticas docentes y escolares,
y de la realidad de las instituciones educativas en contextos diversos.
Observación participante en las aulas de primero y segundo ciclo. Inserción voluntaria
en experiencias de aprendizaje servicio.  Pasantías. Micro clases. Reflexión grupal.
El campo de la práctica y su articulación con los otros campos del diseño. (Op Cit.
2008:32).

23



A partir de aquí se puede observar que los tiempos de inserción en el campo y el tipo

de participación e intervención de las estudiantes van aumentando conforme a las exigencias

de elaboración de contenidos:

“En segundo son tres semanas. Son tres de observación (en las escuelas), pero son

prácticas participantes, donde observamos y la docente, si nos deja dar una clase

sería lo ideal, pero sino, tomamos lista, recortamos fotocopias, repartimos. Por lo

menos a mí nunca me pasó en segundo de hacer prácticas de una clase” (E1).

En el espacio de Práctica docente III se aborda:

El aula como espacio de circulación de saberes. Criterios o modalidades de
configuración. Paradigma de la homogeneidad, paradigma de la heterogeneidad.
Atención a la diversidad. Aula flexible. El grupo-clase y la intervención docente
Práctica pedagógica y Práctica Docente. Caracterización. Teorías elegidas y teorías en
uso. Articulación teoría-práctica.
Relación educativa como sistema de relaciones contextuales amplias.
Momentos o fases de la enseñanza. Enfoques acerca de la planificación.
Programación de la enseñanza. Construcción de propuestas didácticas: caracterización
y criterios para la selección de contenidos, estrategias metodológicas y actividades de
aprendizaje. Significatividad o vacío pedagógico. Carpeta Didáctica: elaboración e
implementación en función del grupo de alumnos de Primero o Segundo Ciclo, de la
institución y del Diseño Curricular de la Provincia de Buenos Aires.
Desarrollo de clases. Modalidades e instrumentos de evaluación.
Elementos de sistematización de prácticas. Elaboración de registros de clase, actas,
diagnósticos áulicos.
Relación triangular entre los sujetos de las prácticas. (Op Cit. 2008:36).

En el espacio de Práctica Docente IV tienen lugar las residencias, que incluyen:

Proyecto de trabajo interinstitucional de articulación entre las escuelas destino y la
institución formadora. Elaboración e implementación de una propuesta de residencia
según el recorte de la realidad que oriente el proyecto a abordar.
Inserción voluntaria en experiencias de aprendizaje servicio.
El campo de la práctica y su articulación con los otros campos del diseño.
Conocimiento práctico profesional docente. Integración de perspectivas teóricas y
experienciales.
Fundamentación de la planificación desde el diagnóstico áulico, la caracterización del
alumno según la etapa evolutiva (Primero o Segundo Ciclo de la EPB) y las
concepciones de enseñanza y de aprendizaje asumidas.
Desempeño de las diversas responsabilidades –en sentido amplio- que implica el rol
docente. Toma de decisiones. Sistematización de experiencias.
El docente como profesional de la enseñanza e investigador de su propia práctica:
diferentes registros. Escritura de crónicas, diarios de residencia, otros testimonios de
procesos metacognitivos.
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Reflexión sobre la tarea integral del rol docente. Construcción social del trabajo
docente en el sistema educativo. Capacitación. Construcción subjetiva de la práctica
docente (Op Cit. 2008:38).

Las residentes explicitan que las prácticas se encuentran organizadas de la siguiente

manera:

“Están divididas en dos: se supone que en cuarto tenés que hacer una en primer ciclo

y otra en segundo ciclo. Y son dos de observación y tres de práctica. Son todas en

pareja pedagógica, y en cuarto, las primeras son en pareja y la segunda

individuales” (E1).
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Capítulo 5

Desde las voces de las estudiantes

5.1 Concepciones sobre educación inclusiva en el proceso de formación: la mirada de las

residentes

Para continuar con el análisis, se toma la mirada que poseen las entrevistadas en

relación a las concepciones acerca de la educación inclusiva.

Parrilla (2006) refiere que la educación inclusiva es aquella que atiende la diversidad,

y que no responde solamente a las necesidades de cierta población educativa, sino a todos/as

los/as estudiantes. En este sentido, según el autor, una institución abierta a la diversidad no

tendría la necesidad de hacer énfasis en la atención de algunas poblaciones específicas.

Entonces, ¿por qué se habla de inclusión educativa de personas con discapacidad en

este trabajo? Las personas con discapacidad siguen formando parte de una población

vulnerable y es necesario continuar trabajando e indagando en las formas en que la educación

tiene lugar dentro de nuestro sistema educativo en torno a esta temática.

Infante (2010) considera que el término inclusión hace referencia “a la construcción

de un ‘Otro’ (alumno que sale de los límites de la norma), a uno que no ha tenido el privilegio

o, en palabras actuales, el derecho de estar en esos espacios educativos” (p.289).

En relación a estas concepciones teóricas, y a la formación de las estudiantes acerca

de la educación inclusiva, la pregunta disparadora del primer encuentro consistió en conocer

qué era la educación inclusiva para las entrevistadas. A esta pregunta, el total de las

estudiantes asumió no haber profundizado en conocimientos teóricos específicos a lo largo de

su formación, y que ello se vio reflejado en sus residencias:

“...remitiéndonos a la formación, yo creo que no tenemos el material teórico ni la

práctica como para responder a un aula diversa, sea cual fuese, no yendo a una

característica específica de inclusión” (E2).

“No sé si sé mucho de inclusión, pero sé que se habla más de lo que realmente se

incluye, y todos los términos, cómo fueron cambiando. Para mí, el tema de la

inclusión está desde que pisamos la escuela porque incluye a todos. El término

inclusión, por ahí, deriva directo de no hacer diferencias, y ahí me parece que está el

primer error, porque todos somos diferentes, estamos todos incluidos dentro del aula,
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los alumnos son todos diferentes. Con respecto a los alumnos y la discapacidad, como

que creo que nosotras no estamos capacitadas para hacerlo” (E3).

Desde el aspecto normativo, el Diseño Curricular para la Educación Primaria (2018)

plantea que el sistema educativo

“tiene la necesidad, la responsabilidad y el desafío de atender a la diversidad en el
aula ofreciendo respuestas orientadas a eliminar las desigualdades derivadas de
cualquier tipo de discapacidad, problema de aprendizaje, creencias religiosas,
diferencias lingüísticas, situación social, económica o cultural. Dado que las
particularidades individuales necesariamente implican divergencias en los modos de
acceder al conocimiento, las oportunidades de aprendizaje deben ser equitativas para
todos los alumnos del sistema. Es desde esta perspectiva de respeto por la diversidad
que se concibe a la educación inclusiva como una estrategia para reducir la exclusión
a través de la transformación de las prácticas institucionales y pedagógicas” (p.23).

En la recopilación de las respuestas de las entrevistadas se deja ver una contradicción

entre las disposiciones provinciales y nacionales y sus efectos en la formación docente

inicial; contradicción que podría responder a una falta de recursos y apoyos suficientes para

concretar el trabajo docente en el nivel superior, como así también a la dualidad del sistema

educativo entre las modalidades especial y común, entendiendo que ciertos conocimientos

acerca de la inclusión educativa de personas con discapacidad serán una tarea a cumplir por

parte de los agentes pertenecientes a la educación especial.

“Acá es como una línea tensa. El año pasado en el último año medio que lo plantee,

porque siempre nos hablan de esto, de las aulas heterogéneas, pero los textos que nos

dan para leer muchas veces hablan de aulas homogéneas. Cuando vamos a la

práctica nos dicen que son todos distintos, pero en realidad en los textos de la

formación que nos dan para leer hablan de aulas homogéneas. Te dicen que son

distintos, pero te tiran después: “enseñar a 30 chicos por igual”. Los textos que

eligen no siempre son los mejores” (E2).

Se entiende que los/as profesores/as deben tomar la responsabilidad de la educación

de todos/as sus estudiantes. Sin embargo, continúan existiendo dificultades para organizar

sistemas de apoyo al propio profesorado para que este pueda asumir tal responsabilidad. Las

modificaciones en las leyes nacionales, provinciales y resoluciones que toman en

consideración la atención a la diversidad y la inclusión educativa, no han sido acompañadas

de políticas y recursos necesarios para el fortalecimiento, tanto del sistema de formación

superior como del sistema educativo en general, en estos aspectos.
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Borsani (2007) considera que “una nueva conceptualización de la discapacidad en el

campo de la educación se vislumbra en la probabilidad de considerar que las posibilidades

y/o dificultades de cada niño están determinadas por la interacción que se establezca entre el

alumno, sus capacidades, dificultades y su entorno” (p.164).

A pesar de no considerar haber abordado en profundidad la noción de educación

inclusiva, las entrevistadas esbozan, desde su subjetividad, una definición de la misma,

compuesta por algunos importantes elementos, que están señalados e incluidos en las

definiciones de muchos/as autores/as que refieren al tema:

“Para mí lo ideal sería poder garantizar en el aula el respeto por la heterogeneidad,

tanto del chico incluido como de todos. Tratar de fomentar el aprendizaje de todos a

partir de las potencialidades de cada uno. En el caso del chico que está incluido,

también el apoyo con la M.A.I (Maestro/a de Apoyo a la Inclusión) es esencial,

porque quizás te va a ir orientando en cómo está aprendiendo y cómo es el proceso de

ese chico” (E2).

Echeita (2007) realiza la distinción entre los conceptos de “integración” e “inclusión”,

conceptos fuertemente presentes al momento de hablar de personas con discapacidad.

El concepto de integración, entendido como un proceso que se hace siempre desde un

modelo asimilacionista, y según el cual “los que están afuera tienen que adaptarse a la nueva

situación, asumir los patrones, valores y pautas culturales propios de los que acogen” (p.83),

fue reemplazado, con el tiempo, por el concepto de inclusión: “una actitud y un valor que

debe iluminar políticas y prácticas que den cobertura a un derecho tan fundamental como

olvidado para muchos excluidos del planeta –el derecho a una educación de calidad–, y a

unas prácticas escolares en las que debe primar la necesidad de aprender en el marco de una

cultura escolar de aceptación y respeto por las diferencia” (p.76).

En este sentido, el reconocimiento de la diversidad, el entendimiento del fenómeno de

los procesos de exclusión socioeducativa, y la búsqueda de la participación social, son

algunos de los elementos centrales para el enfoque de la educación inclusiva.
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5.2 “Nuestra formación no da respuesta a esto”

A partir de la pregunta disparadora del primer encuentro, acerca de la noción de

educación inclusiva, las entrevistadas, también en su totalidad, han dejado expuesta una

afirmación frecuentemente mencionada en los discursos de los/as docentes en el ámbito de la

educación: “nuestra formación no da respuesta a esto”, haciendo referencia a las dificultades

que encuentran en sus procesos de residencias al encontrarse con estudiantes con algún tipo

de discapacidad.

A partir de este supuesto es que se considera importante, para esta investigación,

hacer un repaso de los programas de las prácticas destinados a la formación de docentes de

nivel primario.

Dentro de los planes de Práctica Docente I, II, III Y IV (Ver anexo 2), se deja explícita

la intencionalidad política de la formación de los/as futuros/as docentes. Se puede observar

que los programas destacan la importancia de pensar en la práctica docente como una acción

política, contextualizada, y cargada de contradicciones que son necesarias elaborar y repensar

constantemente. Se evidencia la intención de promover una formación integral, que tome en

cuenta los diversos contextos en los que la educación tiene lugar, así como los factores que la

atraviesan. Se muestra interés por el desarrollo de un pensamiento crítico y reflexivo por

parte de los/as futuros/as docentes:

“La formación en las prácticas es mucho más que el desarrollo de habilidades
operativas para el ´hacer´. Es la capacidad de intervención en contextos reales
complejos que además implican la asunción de decisiones sobre situaciones y
problemáticas genuinas. Por eso la intencionalidad está puesta en lo que sucede, lo
que nos pasa, en una escuela sentida, conversada, pensada, una escuela que no se
sabe, sino que se crea a cada instante y que no se habita desde la reiteración monótona
de sus objetivos, o de sus fines, o de sus tareas, o de sus prescripciones, sino desde la
emergencia de sus aconteceres. Se propone realizar visitas a escuelas primarias de
diversos contextos del Municipio de Bahía Blanca y de la zona, pensando en el
proceso formativo que les permita acercarse a la diversidad de experiencias a partir de
esas heterogéneas realidades, considerando a los sujetos- alumnos como sujetos de
derecho, en el marco de situaciones de pobreza, desigualdad social, de desamparo, con
privaciones y discriminación”. (Fragmento de programa sintético de Práctica Docente
III).

Si bien el recorrido por las propuestas de las prácticas docentes desarrollan

importantes aspectos a considerar en el perfil del/la egresado/a, también es real que la

referencia específica a la educación inclusiva como concepto aparece escasa o nulamente

mencionado. En la revisión de contenidos, se ha encontrado un apartado, en un programa de

materia de Práctica Docente, que hace referencia específica a la discapacidad: “La
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integración de alumnos con discapacidad en el aula” (Unidad 2: el análisis de la práctica

docente- Práctica Docente III).

En este recorrido se puede observar lo expresado por Infante (2010) cuando habla de

que “algunas de las modificaciones realizadas en la educación superior no han sido

acompañadas de cambios profundos en el concepto de inclusión, que permitan transformar

las prácticas educativas de modo de no reproducir acciones de exclusión y segregación en

aquellos que históricamente han sido marginados de un sistema de educación regular”

(p.280).

Al respecto, Slee (2001), cuando hace referencia a las prácticas inclusivas, destaca la

necesidad de que los/as futuros/as docentes y los/las formadores/as de estos/as tengan la

posibilidad de comprender sus propias nociones de inclusión para construir espacios de

posibilidades distintos, que no refuercen las debilidades tradicionalmente visibilizadas de los

grupos minoritarios en la escuela.

Sobre las percepciones elaboradas por las entrevistadas, se observa una coincidencia

con esta necesidad de profundizar en conocimientos teóricos acerca de la temática de la

discapacidad en todo el proceso de formación:

“Para mí tendría que durar más, o estar organizada la carrera de otra forma para

abordar estos temas. No sé, temas súper conocidos (…) El año pasado tenía una nena

sorda, sordomuda, y re difícil también cuando faltaba la intérprete (…) Por ejemplo,

lengua de señas no tenemos y tenés que buscar recursos por tu cuenta” (E1).

Este interés (que podría también identificarse como demanda) por parte de la

población estudiantil en tener una formación más integral y abarcativa de determinadas

problemáticas, coincide con la demanda que ha realizado y continúa realizando el colectivo

de personas y familiares de personas con discapacidad desde hace muchos años. Cobeñas

(2015) resalta que, “uno de los reclamos centrales del movimiento de personas con

discapacidad es la eliminación de cualquier tipo de educación segregada y el desarrollo de

una educación inclusiva” (p.10), y que esta sólo puede darse persiguiendo el objetivo de una

educación común para todos/as.

Se considera que, para lograr una inclusión educativa real, el principal foco debe estar

puesto en la formación inicial de los/as docentes que van a llevar a cabo las prácticas

educativas. Con respecto a la inclusión de personas con discapacidad, se ha consultado a las

entrevistadas qué habían podido desarrollar respecto a la concepción de discapacidad en su
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proceso de formación. El total de las entrevistadas coincidió en que, si bien se había abordado

esta temática, la misma fue muy escasamente elaborada y con poca significatividad para su

formación:

E6:Tuvimos una materia, competencia comunicativa, que abordó ciertas

características de personas con síndrome de Down, con dislexia; bueno, ciertas

temáticas, pero muy así por arriba.

E5: Pero muy teorizado.

E1: Sí, como sacado de internet, no llevado a la práctica, ni cómo actuar.

Estos testimonios podrían llevar a pensar en la necesidad de que los/as futuros/as

docentes sean capaces de construir, a través de su formación, una identidad personal y

profesional, y que puedan reelaborar, contextualmente, los conocimientos que adquieren

como contenidos generales, para así poder resolver los eventuales obstáculos en el campo de

la práctica con sus propias estrategias. La capacidad de reflexión sobre la práctica es un

elemento central para insertarse en el mundo laboral como sujetos comprometidos con el

derecho a la educación.

Para lograr esto, también es importante tener en cuenta a los/as formadores/as de

formadores/as, entendiendo que estos son un elemento central para fomentar esta identidad

profesional en sus estudiantes. Respecto al currículo y a los contenidos de la formación, por

un lado, las herramientas con las que cuentan constituyen un cúmulo de legislaciones de

carácter general y descontextualizado, y a su vez se les exige una constante actualización de

contenidos que, por parte de las acciones y políticas del Estado, no se garantizan. Los planes

de estudio y los recursos brindados para su desarrollo y garantía no avanzan en consonancia

con las políticas públicas mencionadas.

Clara: Ustedes, más que nada, hablan de hacer adaptaciones conjuntas con las

maestras especiales o equipos de orientación. Pero ¿ustedes se han encontrado en el

rol de tener que diversificar? Es decir, mientras más diversificada sea una propuesta

como planificación, más atenta a mayor cantidad de gente va a ser.

E1: Al momento que vos vas a planificar vos tenés que conocer al grupo, por eso nos

dan semanas de observación para tener un acercamiento, construir un vínculo con los

chicos , pero también atender a estas particularidades que se van a dar. Como que

vos vas viendo. Si sabes que tenés a alguien, por ejemplo, ciego, bueno, vas a pensar

en un recurso para ese chico.
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Clara: Pero no vas a pensar una planificación antes, por si este tipo de alumno llega

en cualquier otro momento. Vas a tener que adaptar después de hacer la

planificación.

E3: Hacés como una planificación al margen.

Clara: Claro, entonces la modificación se hace pensando en ese chico en particular.

E1: Sí.

E2: Sí.

E3: Sí.

E4: Yo no. Si veo algo trato de que se pueda compartir, más que hacer una en

especial, a menos que sea un caso muy diferente.

En este momento se abre un debate acerca de la elaboración y concreción de las

propuestas áulicas, y nuevamente se puede ver que, en su mayoría, las residentes incluyen a

la educación de personas con discapacidad en términos de excepciones a la generalidad de

sus planificaciones. Con la mención al tema de la entrevistada número 4, se continúa

profundizando en las formas de pensar en la planificación, y se encuentran puntos de

disidencia respecto a su elaboración:

E1: Pero, por ejemplo, cuando hablamos de un chico ciego, como que vos no pensás

en esa alternativa, en esa posibilidad,  hasta que no tenés un nene ciego.

Clara: ¿Por qué no pensás en esa posibilidad?.

E1: Porque cada planificación es para el grupo, vos analizás ese grupo y, en base a

ese grupo, vas a planificar.

Clara: ¿Y en tu formación nunca te dijeron "vas a tener diversos chicos, pensá en

planificaciones que puedan estar pensadas para todos"?

E2: Como que las maneras de presentar van cambiando todo el tiempo. Por eso digo,

voy cambiando los recursos todo el tiempo. En un grupo tenía a este chico ciego, pero

justo en la planificación que estaba haciendo tenía puesto un video. Bueno me entero

que el chico es ciego. ¿Qué hago? lo cambio, no me queda otra. Lo tengo que

cambiar en el momento para todos.

E1: Yo no puedo pensar en una planificación por si viene alguien ciego, modificaré

en el momento, pero desde el principio no es que pensamos en esa posibilidad, no

surge.
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Teniendo en cuenta estas miradas, se puede decir que la formación en que se han

desarrollado las entrevistadas tiene que ver con un trabajo donde se parte desde la generalidad

de lo normativo, y que se posterga la singularidad de los aprendizajes. Esto significa que la

diversidad (para el caso de las planificaciones) no se tiene en cuenta desde el inicio de la

propuesta.

Esto abre la posibilidad de pensar en el concepto de planificación diversificada, o

flexibilización de la enseñanza. Duk, Cisternas y Ramos (2019) plantean que

“Flexibilizar o diversificar la enseñanza es una competencia fundamental que debe
poseer un docente orientado hacia la inclusión. A partir de una concepción de
aprendizaje y desarrollo no determinista, se espera que los/as futuros docentes sean
capaces de conocer, utilizando diversos procedimientos, los intereses, formas de
aprender y necesidades educativas de sus estudiantes, para brindarles distintas
oportunidades de aprendizaje que favorezcan su autonomía y capacidad de elección,
fortaleciendo la participación y el compromiso con el aprendizaje individual y
colectivo” (p.3).

Con estos testimonios, se podría pensar que existe una confusión (por lo menos desde

lo discursivo) entre el concepto de flexibilización o diversificación con el de excepción. Esto

podría evidenciar la mirada que aún se posee acerca del aprendizaje desde la homogeneidad

de aprehensión de contenidos y producción de conocimientos.

El fortalecimiento de prácticas inclusivas implica reflexionar sobre la planificación

diversificada, ya que se considera un elemento importante para atender a la diversidad del

alumnado y se debe ver reflejada desde sus inicios.

Muntaner (2010) explica que eliminar las barreras que impiden la participación de

todos los/las alumnos/as en las actividades del aula, supone las experiencias de aprendizaje

que consideran un equilibrio entre el respeto a la individualidad de cada uno de los alumnos y

la pertenencia a un grupo como miembro de pleno derecho, en el que la persona se valora y

se siente partícipe.

Desde esta perspectiva la planificación diversificada es un elemento para transformar

las aulas en espacios cada vez más inclusivos, contribuyendo a la eliminación de las barreras

para el aprendizaje, con la finalidad de conseguir el mayor grado posible de participación de

todos/as los/las estudiantes.
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5.3 Dualidad del sistema educativo: relación entre la escuela común y la escuela especial

Habiendo realizado una lectura acerca de la necesidad de incorporar mayor cantidad

de contenido y reflexión sobre la educación inclusiva y la discapacidad en los planes de

formación docente, se abre la puerta a otro de los datos arrojados en las entrevistas, que hace

referencia a la responsabilidad del proceso educativo y el modo en que se relacionan la

modalidad de educación común y de la especial en el abordaje de las trayectorias educativas

de personas con discapacidad.

Pareciera ser que muchas de las cuestiones ausentes en los planes de formación de

docentes están vinculadas con el tipo de relación que se mantiene con la educación especial.

En palabras de Cinquegrani (2009), las principales dificultades para el ejercicio del derecho a

la educación inclusiva del alumnado con discapacidad “provienen de la formación dual

—especial y común—, sostenida en diagnósticos médicos que profieren prejuicios,

estereotipos y prácticas nocivas en materia de inclusión educativa” (p. 112).

Este modelo de dos sistemas paralelos (de escuela común y de escuela especial), es

una de las principales barreras educativas existentes, ya que se funda en el criterio de la

homologación y homogeneización del/la alumno/a, resaltando sus aspectos débiles (en base a

lo que le falta, se determina qué escuela de educación especial le corresponde).

Desde estas reflexiones, se puede entender que la Ley de Educación Nacional

(26.206) afirma lo que niega: se basa en el principio de educación inclusiva, pero persiste un

tipo de intervención específica de la escuela especial.

Inicialmente se ha mencionado que, en la ciudad de Bahía Blanca, Cinquegrani (2019)

investigó acerca de la lucha del colectivo de familias por el derecho a la educación inclusiva

en la provincia de Buenos Aires. Afirma que las familias y grupos cercanos han reclamado la

actualización de los planes de estudios de la formación docente de todos los niveles y

modalidades del sistema educativo en consonancia con el artículo 24 de la Convención de los

Derechos de las personas con Discapacidad.

En algún punto, tanto en los programas de formación como en los relatos de las

residentes entrevistadas, se podría interpretar que se continúa considerando a la escuela

especial como la institución encargada de suplir las dificultades expresadas en el sistema de

educación común:

34



“Muchas veces no hay Maestra de Inclusión y te tenés que apoyar en el equipo, que

es súper reducido para una escuela entera, entonces también se complica y no hay

herramientas” (E1).

“(…) por ahí necesitan una cosa diferente y, bueno, sería para nosotras beneficioso

que alguien nos diera una mano: ´Mirá, bueno, por este lado, pero va por acá´. Me

parece que uno incluye mejor si sabe cuál es la diferencia” (E5).

Las escuelas especiales no deberían ser la única solución educativa para un/a

estudiante que aprende diferente. Acompañar, tanto a los/as estudiantes cuya trayectoria

educativa es transitada en sede de educación especial, como a aquellos/as que se encuentran

en propuestas pedagógicas de inclusión, sabiendo que se continúa trabajando con programas

y propuestas que no son inclusivas ni concretas, no sería una solución práctica al principal

problema.

Estas interpretaciones coinciden con las de muchos otros autores, como las de

Cobeñas (2015), quien señala que “en la Argentina, así como en la mayoría de los países de

América Latina, todavía subsiste, bajo la figura de modalidad de educación especial, un

subsistema escolar segregado” (p.12). Esta autora afirma que, en general, sucede que “la

modalidad de educación especial es la que lleva adelante las propuestas de inclusión sobre las

Maestras de Apoyo a la Inclusión” (p.28).

Persiste un supuesto implícito de que la atención a la diversidad depende de

determinados/as profesionales (profesores/as de educación especial), y de la responsabilidad

de programas específicos, y no de la escuela común o los/las profesores/as de educación

primaria que, además, relega la responsabilidad a la voluntad individual de cada sujeto y no a

la institución escolar:

“Me acerco con todo el amor, y viendo, buscando por mi cuenta, porque desde la

formación no recibí material que pueda utilizar en este momento para hacer foco en

estas cosas, cómo ayudarlos” (E1).

Se ha mencionado anteriormente que los autores Echeita y Simón (2009) señalan que

persiste una perspectiva “esencialista” a la hora de entender las dificultades de aprendizaje de

los/las alumnos/as. Esto es, que la educación inclusiva a veces se entiende como una simple

actualización de la educación especial. También reconocen que existe una “delegación de

responsabilidad” en los/as especialistas para estos casos.
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Si bien la inclusión se basa en el criterio de corresponsabilidad, es indiscutible la

importancia del rol y de la intervención de los/as actores de la modalidad especial para

realizar un trabajo colaborativo y comprometido con el aprendizaje de los/as estudiantes con

discapacidad.

“Esto de que somos todos iguales me parece que está mal, somos todos diferentes,

parece que es horrible, no son todos iguales, me parece que no, al contrario. Y con el

tema de la educación especial, a veces me da la sensación de que esto de querer

igualar hizo un desastre, porque me parece que muchos chicos, muchas chicas, que ni

siquiera tienen diagnóstico, necesitarían tener el apoyo de la escuela” (E1).

Como se puede ver, algunas de las entrevistadas cuestionan la forma en que se

implementaron las reformas de inclusión de personas con discapacidad en las escuelas

comunes, considerando que, en muchos casos, se generaron mayores niveles de desigualdad

educativa. Las estudiantes señalan la necesidad de una mayor intervención de la modalidad

especial dentro de las escuelas para complementar el trabajo docente.
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5.4 Las Propuestas Pedagógicas de Inclusión y su relación con los/as actores de la modalidad

común

Los resultados derivados de la relación entre los/las profesores/as de la escuela común

y los/las de la escuela especial, abrieron el debate acerca de los dispositivos y recursos

utilizados para acompañar las trayectorias educativas de las personas con discapacidad. La

resolución 1664, “Educación Inclusiva de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y

jóvenes-adultos con discapacidad en la provincia de Buenos Aires”, Anexo I, define a la

Propuesta Pedagógica de Inclusión como un “organizador importante del Dispositivo

educativo de inclusión que, en caso de ser necesaria, se diseña para el niño/a con

discapacidad que lo requiera en el contexto de las propuestas de enseñanza planificadas para

el grupo” (p.5), a la vez que “especifica las pautas y etapas de implementación, las

orientaciones para la toma de decisiones que se plasman en un plan de acciones diferenciadas

y complementarias para la organización de la enseñanza” (Op. Cit. 2017:6).

Las Propuestas Pedagógicas incluyen las configuraciones de apoyo y didácticas “a

partir de la propuesta del maestro de grado y en concordancia con su planificación, teniendo

en cuenta las características del alumno, las barreras y obstáculos detectados a nivel áulico e

institucional y las estrategias de enseñanza” (Op. Cit. 2017:6).

El objetivo principal de este dispositivo de inclusión, ya sea de estudiantes que cursan

su escolaridad en el nivel o en trayectos curriculares compartidos, es el logro progresivo de

mayores niveles de autonomía, autodeterminación, comunicación y participación en el

entorno próximo de cada sujeto con discapacidad.

Es importante aclarar que no todos/as los/las niños/as con discapacidad deben,

obligatoriamente, estar incluidos en la escuela común bajo el apoyo exclusivo de una PPI,

sino que esta articulación se realiza solo en caso de ser necesaria la intervención de la escuela

especial, y en conformidad con las familias de los/las estudiantes.

Se ha observado, en el transcurso de los encuentros, que se generan confusiones

acerca de quién debe generar y sostener estos sistemas de apoyo para los/as estudiantes. En la

mayoría de los casos, como se ha dejado expuesto en el capítulo anterior, los/as profesores/as

de grado consideran que el/la Maestro/a de Apoyo a la Inclusión es quien cumple este rol,

cuando, en realidad, según las legislaciones y normativas vigentes ya expuestas, este es un

compromiso que se debiera asumir de manera integral, tanto por parte de la institución común

como la escuela especial. Es decir, que todos los actores institucionales involucrados en los

procesos de enseñanza y aprendizaje de un/a estudiante con discapacidad, son encargados de
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cumplir con los apoyos necesarios para la eliminación de cualquier tipo de barrera con que se

pueda encontrar este/a alumno/a.

Las configuraciones pedagógico-didácticas favorecerían los procesos de construcción

del conocimiento en tanto fueran elaboradas en corresponsabilidad (nivel-modalidad),

pensados en la singularidad de cada estudiante, sean sistematizadas y se orienten siempre a la

eliminación o disminución de las barreras existentes. Las intervenciones

pedagógicas-didácticas al planificar y diseñar la enseñanza se deben adecuar a los modos de

aprender de cada estudiante, habilitando el entorno a partir del Diseño Curricular de los

Niveles.

A pesar de la claridad en la normativa de la asunción del compromiso de esta tarea,

las egresadas resaltaron la necesidad de contar con apoyo de los/as MAI como un recurso

indispensable al momento de trabajar con estudiantes con discapacidad en sus prácticas:

“He tenido dos chicos con discapacidad y me ha pasado que la MAI no colaboraba,

estaba bastante complicado (…) encontrarme que justo estas dos discapacidades (…)

yo no estaba capacitada, como que las herramientas no las tengo, nunca lo vimos,

capaz que lo vimos en la formación, pero muy agarrado de los pelos. Entonces me vi

en tener que hacer adecuaciones que no tenía ni idea, la MAI no colaboraba, pero

bueno” (E6).

La corresponsabilidad, como una de las principales características de las Propuestas

Pedagógicas para la Inclusión, indica la clave de que no corresponde a un agente u otro, sino

que se trabaja interinstitucionalmente, y no hay configuraciones verdaderas si no se mira la

singularidad del estudiante.

Si la inclusión educativa forma parte del proyecto institucional de cada institución, ya

no se puede elegir ser o no ser una escuela inclusiva, las configuraciones de acceso y apoyo

curriculares serán un valioso instrumento para el/la docente tanto como para todos/as sus

estudiantes. Es primordial que la inclusión educativa forme parte del proyecto institucional e

involucre a todos los actores de la misma, ya que no hay inclusión que se produzca como

efecto de la voluntad individual de un docente.

En la provincia de Neuquén se creó un manual para acompañar trayectorias escolares

inclusivas, con la colaboración del Grupo Art 24 por la Educación Inclusiva y la Dirección

General Modalidad Educación Especial de esta provincia (2018), un documento que posee

riquísimas concepciones y reflexiones acerca de los proyectos educativos institucionales:
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“La construcción de un proyecto educativo institucional es una oportunidad para
repensar y sistematizar los acuerdos, experiencias y estrategias de cada institución en
torno a la construcción de aulas inclusivas. También para abrir un espacio de debate
sobre las formas de entender la inclusión de personas con discapacidad como
estudiantes íntimos de la institución, las diferencias inherentes a los seres humanos y
valiosas en tanto tales, la necesidad de formación didáctica como responsabilidad de
la escuela, entre otros. Además, es una instancia para identificar barreras
institucionales a la participación y aprendizaje de todos los estudiantes, incluidos
aquellos con discapacidad, y en la elaboración de estrategias y apoyos para vencerlas”
(p.70).

Por otra parte, en la resolución “Educación Inclusiva de niñas, niños, adolescentes,

jóvenes y jóvenes-adultos con discapacidad en la provincia de Buenos Aires” (2017), también

se establece que

“La definición y concreción de dispositivos educativos de inclusión destinados a
alumnos/as con discapacidad, requiere que las instituciones educativas propicien en su
proyecto institucional la participación de todos los actores, para que su
materialización sea lo más beneficiosa desde sus inicios para los/las alumnos/as, sus
familias y para los actores que la acompañan. Esto significa que todas las instituciones
educativas de la provincia de Buenos Aires deben incluir en su Proyecto Institucional
el principio de Educación Inclusiva como rector de su proyecto educativo sin que la
omisión de esta inclusión en la documentación escolar las releve de la obligación de
cumplimentar y prestar un servicio educativo inclusivo” (p.6).

En esta resolución, como se mencionó anteriormente, se habla de las propuestas de

inclusión como un dispositivo para garantizar una efectiva participación educativa. Respecto

a ello, se consultó a las egresadas acerca de la importancia y el impacto de este dispositivo

durante sus residencias:

Clara:¿Creen que son importantes las PPI?.

E1:¿Lo tengo que decir? (risas). Está bueno porque al docente que recibe a los chicos

le da un panorama de cómo se viene trabajando, por ahí sugerencias, pero siento que

no se hacen con seriedad. Estoy dejando muchas cosas en evidencia. Como que no se

hacen a conciencia. Siento que es muy copiar y pegar todo, o por lo menos en los que

vi, que lo hizo la MAI, nada más, nada, muy obvio todo, no hubo mucha diferencia.

Nuevamente, en las experiencias relatadas se puede observar la demanda de un

cambio profundo en las formas de implementar y llevar adelante los dispositivos de inclusión

disponibles para las personas con discapacidad.
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Para garantizar prácticas inclusivas, es necesario el compromiso del sistema educativo

como un todo, y sería necesario, quizás, redefinir los modos de relación que persisten entre la

escuela como institución y la modalidad especial.

“Fue complicado, porque la maestra integradora no iba mucho, y al no ir es como

que tampoco tuve, no me dijo bien qué adaptaciones hacer, así que fue medio de los

pelos. En las prácticas de cuarto me tocó ir a la escuela 18 sola y había dos chicos

que estaban con inclusión. Y como te decía no tuve acceso a los legajos ni al PPI

pero me las arreglé teniendo en cuenta y viendo en la práctica las actividades que le

daba la maestra” (E2).

Durante los encuentros se explicitó que, para resolver estas situaciones, el propio

espacio de su formación, y sus formadores/as del profesorado fueron sus principales sostenes:

“Bueno a mí, en ese caso, la profesora de la práctica docente II nunca me dijo que

había un nene con discapacidad, o sea, como que me dijo esto: ´tenés 30 alumnos,

andá´, pero después siempre fue como alentándome a que hable de todos por igual

(...) la profesora siempre fue la que me dijo que eso era parte de la realidad a la que

me iba a enfrentar. Para mí  era uno más” (E1).

“Estaba pensando que cuando E1 planteaba por ahí estas dificultades en clase, las

profes la verdad que nos acompañaron re bien, todavía cuando estábamos solas.

Bueno, por lo menos X (docente) estaba contenta porque conocía, como estaba en

especial y daba una materia, me parece que conocía (...) En momentos me puse medio

mal. Después, como no tuvimos vínculo con la MAI, como que me dijo: ´Bueno

tranquila, vos apóyate en la maestra´.  Así que en ese sentido, re bien” (E2).

En este sentido se deja ver la importancia que poseen los espacios de reflexión e

intercambio dentro de la propia trayectoria educativa de los/as estudiantes del profesorado.

Reflexión e intercambio que requiere la propia práctica docente en tanto actividad política,

situada contextualmente y atravesada por diversas variables.

40



5.5 Prácticas inclusivas implícitas

Algunos autores, como Ainscow (2002), definen a las prácticas inclusivas como una

de las dimensiones del proceso de inclusión, y refieren a todo aquello que hace el profesorado

para lograr el desarrollo integral de sus estudiantes. Estas prácticas son contextuales, se

implementan en función de las necesidades del grupo.

Las teorías implícitas, por su parte, son definidas por autores como Pozo (2006) como

aquellas concepciones que corresponden a creencias organizadas de manera relativamente

coherente de acuerdo a principios implícitos. Son importantes porque “versan sobre la

naturaleza del conocimiento y los procesos psicológicos que permiten la generación y

transformación del conocimiento” (Martín: 2014).

En este estudio, estas concepciones son adecuadas tanto para hablar de las docentes en

proceso de formación frente a una clase, como también para los/las formadores/as de

formadores/as. Respecto a este último, Jackson (2007) refiere a las enseñanzas implícitas

como aquello que las personas aprenden, de sus docentes, acerca de sí mismas. Estas

enseñanzas son implícitas en el sentido de que no están incluidas en la agenda o el currículo

explícito, ni en las planificaciones de clases, sino que toman la forma de actitudes y rasgos

que los sujetos recuerdan de su encuentro con los/las docentes.

Se puede hablar de enseñanzas implícitas dejadas por los/las formadores/as de

formadores/as en todos aquellos casos en los que las residentes se han visto enfrentadas a una

realidad que consideraban de difícil resolución, o con escasos recursos para hacerlo.

En este recorrido queda en evidencia que, frente a la presencia de un/a estudiante con

algún tipo de diagnóstico que implique una discapacidad, las residentes expresan mayores

niveles de inseguridad respecto a sus prácticas. Se podría deducir que el planteo de la

acertividad de la práctica es pensado en función del diagnóstico del/la estudiante. La

expresión inicial de las implicancias de una discapacidad ubicaría al futuro docente en un

plano de inseguridad y supuesto desconocimiento. Esto se ve reflejado en reflexiones ya

mencionadas, como las de “no estar preparadas” para el abordaje de estas situaciones.

La incertidumbre que se genera cuando hay una situación de discapacidad de por

medio, es, en el caso de este estudio, la primera reacción de las practicantes.

Sin embargo, al observar el curso de estas entrevistas, se puede dar cuenta de que, con

mayores o menores dificultades, todas las residentes han logrado sortear situaciones que les

parecían difíciles de concretar.
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Esto lleva a plantear que la formación inicial docente, en realidad, no puede preparar a

cada estudiante para todas las posibles situaciones de diversidad existentes.

Sí es cierto que, cuando hay un diagnóstico de por medio, pesa mucho más la

responsabilidad del aprendizaje y se tiene la sensación de no estar preparado/a para las

circunstancias, y que seguramente fueran “pasadas por alto” o poco elaboradas en el proceso

formativo, pero, a su vez, sí existen determinadas características que las residentes fueron

adquiriendo a lo largo de su formación, que tienen que ver con la capacidad reflexiva al

encontrarse con una realidad, cualquiera esta sea.

En el capítulo 5 de este trabajo se hizo un repaso del perfil del/la egresado/a del

Profesorado de Educación Primaria, en el cual se resalta como un principal objetivo “la

capacidad de intervención en contextos reales complejos que además implican la asunción de

decisiones sobre situaciones y problemáticas genuinas” (p.6); y dentro del Programa Sintético

de los planes de Práctica Docente, se agrega que

“la intencionalidad está puesta en lo que sucede, lo que nos pasa, en una escuela
sentida, conversada, pensada, una escuela que no se sabe, sino que se crea a cada
instante y que no se habita desde la reiteración monótona de sus objetivos, o de sus
fines, o de sus tareas, o de sus prescripciones, sino desde la emergencia de sus
aconteceres”.

Esto lleva a pensar en la educación como acto político, y tiene que ver con esta

capacidad que han mostrado tener las estudiantes -con el apoyo de sus docentes

formadores/as- para reflexionar y transformar aquello que veían como un obstáculo.

Retomando el concepto de enseñanzas y teorías implícitas, aquello que parecía estar ausente

dentro de la formación, en realidad estaba presente desde otros lugares.

Hay aspectos formativos que tienen que ver con la promoción de una identidad

profesional que escapan al currículo explícito, normativo y/o prescriptivo, que tienen que ver

con la capacidad de reflexión y de transformación de uno/a mismo/a como sujeto activo, y de

sus recursos para así poder generar aprendizajes en diversos contextos.

También -y quizás en consecuencia de todo lo mencionado- las propias residentes han

generado prácticas inclusivas, a pesar de que no las reconocieron como tales. Es decir,

realizaron prácticas inclusivas de manera implícita:
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“Creo que a eso hacía referencia cuando se hablaba de modificar, como que el

contenido vos no lo podés variar, pero sí los recursos. Yo pensé en mostrar un video,

como ahí no funciona, y bueno, vamos con otra estrategia. Ir cambiando esas

estrategias. Ahí está la flexibilización de ir cambiando todo el tiempo. Que en

realidad lo haces hasta sin pensarlo, a veces tenés la planificación, estás en el aula y

bueno tenés que cambiar porque no se enganchan, o no sé” (E6).

Menghini (2011) sostiene que

“la visión política de la práctica supone tener conocimientos conceptos y principios de
esta disciplina de estudio, pero no solamente eso. Aquí se plantea lo político, no como
una disciplina particular, sino como una forma de entender las prácticas: prácticas
políticas, atravesadas por decisiones y regulaciones políticas, analizadas
políticamente. Así esta visión está presente en todas las instancias bajo las cuales se
puede presentar la práctica: en la práctica de los residentes, en la práctica de los
formadores, en la práctica de los profesores en la escuela y en todas sus partes” (p.90).

Las experiencias de práctica y residencia docente son “una oportunidad para generar

dispositivos formativos que permitan la construcción de una mirada distinta y más profunda

sobre las prácticas. En este sentido la práctica se vuelve política y la política tiene que ver

directamente con la práctica” (Op.Cit. 2011:90).

Las estudiantes, al momento de la toma de decisiones, se mostraron abiertas a las

transformaciones que las circunstancias del contexto requerían, y lograron realizar

reconstrucciones para concretar el encuentro de sus alumnos/as con el saber.

Con esto se puede concluir que es importante que el profesorado cuente con espacios

de reflexión sobre la propia práctica, donde el alumnado considere y se nutra de la opinión de

sus compañeros/as y formadores/as, y se tomen decisiones a favor de la inclusión.
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Capítulo 6
Reflexiones finales

A lo largo de este trabajó se intentó dar cuenta de las experiencias atravesadas en el

contexto de residencias del Profesorado de Educación Primaria por las estudiantes en su

trayectoria de formación inicial docente con respecto a inclusión educativa de personas con

discapacidad.

La recopilación y análisis de estas experiencias dio como resultado una serie de

categorías que permitieron dar cuenta de qué modo atravesaron los/as estudiantes sus

procesos de formación inicial respecto al tema que convoca esta investigación.

En primer lugar, el interés central se basó en conocer qué nociones tenían las

estudiantes acerca de la educación inclusiva, de un modo general. A esta pregunta, el total de

las estudiantes asumió no haber profundizado en conocimientos teóricos específicos a lo

largo de su formación, y que ello se vio reflejado en sus residencias. Pese a ello, se logró

identificar que cada una de ellas poseía, de manera implícita, una noción formada acerca de

esta concepción.

En segundo lugar, salió a la luz una frase frecuentemente expresada en el ámbito

educativo respecto a la inclusión educativa de personas con discapacidad. Esta es la

afirmación, por parte de las residentes, de no sentirse preparadas para dar respuesta a este tipo

de diversidad en las aulas. Es decir que, a lo largo de su formación inicial docente y durante

el proceso de sus residencias, las estudiantes manifestaron tener dificultades para trabajar en

aulas que incluían personas con discapacidad, y que tuvieron dificultades para la resolución

de estas situaciones pedagógicas, ya que ellas no se sentían preparadas para enseñar en

determinados contextos. Se observó, además, una sobrevaloración de los apoyos

especializados dentro del aula como estrategia central para las personas con discapacidad

(maestro/a integrador/a, psicólogo/a, psicopedagogo/a, etc.). Se interpretó que, en estos casos,

requerían de mayores apoyos provenientes de la Educación Especial. A partir de estas

afirmaciones se podría generar el interrogante de si es posible estar preparado/a para todo lo

que sucederá en un aula, o si tendremos que hablar de una formación constante en servicio.

En tercer lugar, el debate se abrió hacia la relación que se mantiene con la modalidad

de Educación Especial. Esto dejó en evidencia que el sistema educativo se encuentra

planteado desde la dualidad especial- común, y no desde la mirada de la integración y la

corresponsabilidad de la educación. Existe, constantemente, una puja por dilucidar la

responsabilidad de las trayectorias educativas de las personas con discapacidad. Esto podría
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verse como una consecuencia directa de los propios lineamientos del Estado y del sistema

educativo, que, por un lado, plantean todo un panorama normativo de educación inclusiva en

los Diseños Curriculares de Educación Primaria, pero que, contrariamente, sostienen y

refuerzan sistemas aún paralelos que operan, en algunos casos, como barrera para la

articulación entre estas dos modalidades.

En cuarto lugar, los resultados derivados de la relación entre los/as profesores/as de la

escuela común y los/as de la escuela especial, abrieron el debate acerca de los dispositivos y

recursos utilizados para acompañar las trayectorias educativas de las personas con

discapacidad. De esto surgió indagar acerca del dispositivo de la Propuesta Pedagógica de

Inclusión y de la forma en que se lleva a cabo en las instituciones escolares. Desde el criterio

de las residentes, escasas veces han logrado acceder a las PPI de los/las niños/as con esta

propuesta, y que, en caso de acceder a ellas, las veían como un mero documento burocrático

que no brindaba información real y contextualizada del/la estudiante, motivo por el cual

muchas veces no han podido apoyarse en ellas durante sus prácticas.

Por último, pensar en las residencias con componentes de prácticas inclusivas

implícitas dieron un giro a la mirada que creían tener las entrevistadas sobre sí mismas y sus

procesos a lo largo de los encuentros. Desde lo discursivo, se puede interpretar que las voces

están cargadas de aspectos normativos y prescriptivos que, si bien son importantes, no son los

únicos en la labor de la docencia. En las acciones concretas, las estudiantes se mostraron

abiertas a las transformaciones que las circunstancias del contexto requerían, y lograron

realizar reconstrucciones para concretar el encuentro de sus estudiantes con el saber. Las

prácticas inclusivas implican repensarse a uno/a mismo/a y a su rol en función de los

contextos, donde se logre ver y actuar más allá de las planificaciones de clase o del

curriculum explícito. Como se observó en lo citado por ellas mismas, muchas de las

propuestas tuvieron que ser transformadas y adecuadas a su grupo de clase. Estas son

consideradas acciones inclusivas para este estudio, a pesar de que las residentes no hayan

logrado explicitarlas como tales.

Estos análisis invitan a pensar, primero, en la educación desde un nivel político,

donde se puede concluir que sería necesario que el propio Estado y el sistema educativo

brindaran recursos suficientes para el desarrollo de la formación docente inicial desde el

enfoque de la educación inclusiva, y que este trabajo no solo se limitara a la generación de

prescripciones y normativas; además de asumir compromisos que generen las garantías para

el desarrollo de las políticas de inclusión.
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Como menciona Echeita (2007), la inclusión es, sobre todo,

“una actitud y un valor que debe iluminar políticas y prácticas que den cobertura a un
derecho tan fundamental como olvidado para muchos excluidos del planeta –el
derecho a una educación de calidad–, y a unas prácticas escolares en las que debe
primar la necesidad de aprender en el marco de una cultura escolar de aceptación y
respeto por las diferencias” (p.76).

Se considera de suma importancia comprender que la inclusión en la educación es un

proceso continuo, más que un esfuerzo único y consecuencia de la voluntad individual.

En cuanto a los planes de estudio de los Profesorados de Educación Primaria, se

considera que es necesario incluir, de manera más concreta y explícita, contenidos referentes

a la educación inclusiva, para así continuar reflexionando y adquiriendo una comprensión

cada vez más específica de los principios de inclusión y equidad en los/as estudiantes de los

profesorados de este nivel. Como ejemplo, podría mencionarse considerar incluir opciones de

formación en lenguaje de señas u otros, para así ampliar recursos de atención a la diversidad;

como así también abordar el análisis de las leyes y los tratados internacionales que

desarrollan las visiones de educación inclusiva.

Por último, es imprescindible comprender que el hecho de sancionar políticas sobre

inclusión educativa no la garantizan, y que el Derecho a la Educación es tan importante como

el resto de los Derechos Humanos. Los procesos de inclusión educativa abren debate sobre

las contradicciones y desigualdades sociales, culturales, económicas, con las que convivimos,

y hasta no cambiar las condiciones que las reproducen, continuará siendo difícil pensar en la

efectivización de la equidad educativa.

“De lo que se trata es de si seremos capaces de encontrar vías y fórmulas novedosas

para promover proyectos educativos en los que se respeten las diferencias y se creen

cauces de participación de todos los alumnos y alumnas en actividades socialmente

valoradas, sin perder de vista el objetivo de que se promueva también el mejor

aprendizaje de cada cual.”
(Echeita, 2008, p.76)
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Anexo 1

Guiones de entrevistas

Encuentro 1

(Se comienza con la presentación de cada una de las entrevistadas. Se generan

conversaciones informales acerca de la vida personal de cada una, y se agradece la

participación en el estudio).

Clara: La tesina se llama "La formación de profesores de nivel primario y la inclusión

educativa de estudiantes con discapacidad". Yo me sigo enfocando en la inclusión educativa

de personas con discapacidad y no hablo de Educación inclusiva en general porque el sistema

educativo sigue funcionando de manera dual. Pienso que todavía no se unificó el sistema

como para hablar de educación inclusiva. Por otro lado, por mi trabajo, siempre me llamó la

atención la falta de garantía del derecho a la educación de las personas con discapacidad en la

práctica cotidiana de las aulas de primaria, más allá de las leyes. Considero que las personas

con discapacidad siguen formando parte de una población vulnerable. Yo las voy a ir

orientando con las preguntas y ustedes pueden ir conversando entre sí y pensando las

respuestas, contraponer opiniones, basándonos, sobre todo, en las áreas de práctica docente I,

II, III y IV que han realizado ustedes en su carrera.

Clara: La primera pregunta: ¿qué es la educación inclusiva para ustedes?.

1:  Fuerte para arrancar.  (risas)

2: Para mí, teóricamente nunca vimos nada, pero para mí lo ideal sería poder garantizar en el

aula el respeto por la heterogeneidad, tanto del chico incluído como de todos. Tratar de

fomentar el aprendizaje de todos a partir de las potencialidades de cada uno. En el caso del

chico que está incluído, también el apoyo con la M.A.I es esencial, porque quizás te va a ir

orientando en cómo está aprendiendo y cómo es el proceso de ese chico. Por ejemplo, no es

lo mismo un chico autista que un chico con síndrome de down y nosotras esas cosas no las

sabemos, entonces, apoyarse en la M.A.I es esencial para saber qué es lo que ese chico

necesita, si más apoyo gráfico o textual, o esas cosas. Pero lo ideal, sería garantizar la

educación de todos en el aula.

1: Si, y también, remitiéndonos a la formación, yo creo que no tenemos el material teórico ni

la práctica como para responder a un aula diversa, sea cual fuese, no yendo a una
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característica específica de inclusión, porque es como dice X, hay diferentes problemáticas

dentro del aula y no sé si estamos preparadas para enfrentar cada una de ellas. Sobre todo

teniendo en cuenta que muchas veces no hay maestra de inclusión y te tenés que apoyar en el

equipo, que es súper reducido para una para una escuela entera, entonces también se complica

y no hay herramientas.

3: Creo que tiene mucho que ver con lo que estuvimos haciendo el último año en el taller de

investigación, tratando de investigar sobre inclusión en las escuelas . Y bueno, yo tengo una

hermana con síndrome de down. No sé si sé mucho de inclusión, pero sé que se habla más de

lo que realmente se incluye, y todos los términos, cómo fueron cambiando, para mí el tema

de la inclusión está desde que pisamos la escuela porque incluye a todos. En término

inclusión, por ahí deriva directo de no hacer diferencias y ahí me parece que está el primer

error: porque todos somos diferentes, estamos todos incluidos dentro del aula, los alumnos

son todos diferentes. Con respecto a los alumnos y la discapacidad, como que creo que

nosotras no estamos capacitadas para hacerlo. Los equipos de orientación no dan abasto y hay

algunas escuelas que ni siquiera lo tienen. Entonces es muy difícil, porque uno anda como

inventando cosas y no está bueno porque no es un laboratorio, son chicos y necesitan

realmente apoyo de nosotras, las familias también. Todos traen una familia que les cuesta

mucho asumir esa diferencia. Qué difícil para la familia. Es difícil para una como señorita,

tener que decirles, porque hay muchos que saben que pasa algo, pero muchas veces no hay

diagnóstico y muchas veces no van a los especialistas porque, por ahí, es diferente o es muy

bueno. Siempre ponen algo. Entonces uno tiene que incluir, no sé, incluimos más desde el

corazón que otra cosa. Realmente, herramientas no tenemos y es como muy perceptivo lo que

podemos hacer. Para mí, es eso la educación inclusiva. Incluimos a todos, pero en realidad

me parece que está mal puesto el término de inclusión. Lo primero que hay que hacer es que

no se note esa diferencia, porque digamos, es como cuando uno va separando, no se, los

granos para la harina cuando vas bajando con un cernidor. No es que vos hacés diferencia

para apartar, por ahí necesitan una cosa diferente y bueno sería para nosotras beneficioso que

alguien nos diera una mano: Mira bueno por este lado pero va por acá. Me parece que uno

incluye mejor sí sabe cuál es la diferencia.

1: Más allá de incluir, la diferencia siempre va a estar porque no da el docente para tanta

cantidad de chicos y atender a todas las particularidades que se presentan dentro del aula.
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2: También estaba pensando en algunos casos, no situaciones, que surgen en las escuelas y el

otro día hablaba con alguien del equipo de orientación de una escuela que me contaba que

hay un nene del síndrome Down pero muy elevado. Entonces, no va a poder pasar a

secundaria (él está en sexto grado) no puede pasar a secundaria, pero la madre tampoco no

quiere que vaya a la escuela especial, quiere que siga en la escuela. Entonces, también ahí

hay todo un tironeo entre la escuela especial, la madre, escuela de la madre que no quiere

aceptar, esto que decía X, que no quiere aceptar la diferencia, quiere que sí o sí el nene siga

en secundaria. La distancia de aprendizajes es cada vez más, porque el nene está en sexto

aprendiendo a sumar hasta 50 y los compañeros ya van por el millón. Para mí, cuando

sacaron esta ley de inclusión, como que se olvidaron algunas cuestiones. Porque sí,

fomentamos que sea incluido, pero estamos generando que sea más la diferencia todavía .Si

ese nene todavía está en 50 y el resto está en el millón, los compañeros, para hacer la tarea,

no se van a sentar con él. En el recreo sí, pero...

1: Es que ahí hay otra falencia también, no hay un apoyo a la familia, no sé si entrar en

razón, pero un trabajo de trasfondo. Para redondear la idea, falta un equipo que pueda

acompañar realmente a la familia, porque por ejemplo, vos vas a tener una reunión para

decirle y la madre te justifica que ella quiere que se quede en la escuela; tiene que haber otra

persona capacitada realmente, una psicopedagoga, psicóloga, para hacerla entrar en razón,

pero desde primer grado, desde antes.

2:  Por eso digo que se implementó mal, necesitás apoyo por todos lados.

4:  Es que tampoco hay recursos, ni en el aula.

1: Sí, si. Ahí el nene no tiene una familia económica que pueda solventar todos estos casos

queda solo, se lo excluye  porque la familia no lo  puede acompañar.

3: Algo que vimos el año pasado en la investigación, fue esto de que a mi forma de ver las

cosas no había demasiado interés en las escuelas de atender eso.

Clara: Interesante para seguir profundizando. No les quiero quitar más tiempo por hoy, pero

lo tenemos en cuenta para la próxima. Yo les escribo y coordinamos, si les parece bien.

(Saludos)
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Encuentro 2

Clara:  Comentar cómo es la estructura de las prácticas de cada año.

1: En el primer año la práctica son dos semanas. Una primera semana abocada al estudio del

contexto. Osea, nosotras no vamos a la escuela. Y la segunda semana son prácticas sin

intervención, es decir, vos estás en el aula, pero solamente observamos, registras, cero

intervenciones. Si la docente es muy simpática, la podés ayudar, como leer un cuento, o algo.

Pero varía mucho en la docente que te toca. En segundo son tres semanas. Son tres de

observación, pero son prácticas participantes, donde observamos y la docente, si nos deja dar

una clase sería lo ideal, pero sino tomamos lista, recortamos fotocopias, repartimos. Por lo

menos a mí nunca me pasó en segundo de hacer prácticas de una clase.

2: Pero una compañera, me acuerdo, a ella la maestra le dijo " tengo que dar la suma, si

querés hacelo vos  en el pizarrón" . Pero porque la maestra era piola, sino no.

1: Los docentes de práctica no sé si hacen mucho énfasis en que nos den el espacio, como

que se reduce la práctica de segundo a estar en el aula, como borrar el pizarrón como repartir,

como si fueses un chico que lo motivan.

En tercero  son tres semanas  de observación y 3 semanas de práctica.

Las de cuarto están divididas en dos: se supone que en cuarto tenés que hacer una en primer

ciclo y otra en segundo ciclo. Y son dos de observación y 3 de práctica. Son todas en pareja

pedagógica y en cuarto, las primeras son en pareja y la segunda individuales. Hay veces que

hacen la intervención, a mí me pasó que la profe, la coformadora, no había visto nuestra

planificación. La secuencia didáctica, lo que nosotras vamos a dar son planificaciones, y

tienen que estar firmadas por la coformadora (la docente de grado) y por nuestras profes de

práctica. En tercero nos pasó que nuestra co-formadora cortó en el medio de la clase, me

corrigió ahí en el medio de la clase en el momento porque no le gustaba la actividad. No es

que estaba mal, un error conceptual, sino que no le gustaba cómo lo estaba dando y se metió

y los nenes, yo estaba en una esquina y ella en el fondo, los nenes me miraban a mí y movían

la cabeza, y la miraban a ella, muy incómodo. Ni siquiera había leído el reglamento que le

habían dado antes de que ingresemos a hacer las prácticas.

Clara: ¿Cuáles han sido sus experiencias con los co-formadores?
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2: De todo un poco, qué decirte. Las profes de las prácticas son las encargadas de buscar las

escuelas y después nos dan un listado, podés elegir esta escuela, este grado, y después

nosotras elegimos, por cercanía, por el turno . Pero nosotras tenemos la elección de decir que

queremos ir a alguna escuela.

(comienza a darse un debate sobre los niños que van a la escuela con acompañantes

terapéuticos, y algunas de las chicas confunden el rol del acompañante con el de la maestra

de apoyo a la inclusión)

6: He tenido dos chicos con discapacidad y me ha pasado que la MAI no colabora, como que

estaba bastante complicado, encontrarme justo estas dos discapacidades, yo no estaba

capacitada como que las herramientas no las tengo, nunca lo vimos, capaz que lo vimos en la

formación pero muy agarrado de los pelos. Entonces me vi en tener que hacer adecuaciones

que no tenía ni idea, la mai no colaboraba pero bueno.

2: Igual, ojo, que acompañante no es lo mismo que mai. La acompañante terapéutica es la

que acompaña en el día a día a los chicos.

Clara: está muy bien la aclaración, a veces se confunde...

1: Y con esto de la conformadora, que nos había preguntado, en la práctica de cuarto yo

propuse como que tendrían que dar algún curso o algo. Si vas a recibir estudiantes

practicantes, merece un trabajo de parte de las de práctica para decirles o comentarles los

objetivos, qué es lo que pretenden que hagan, cómo tienen que acompañar, o sea, no es lo

mismo que lea un papel, porque queda a la interpretación de cada uno, pero no sé si las

conformadoras preguntan cómo es, no sé.

3: Mi experiencia fue muy linda, tuve una nena con inclusión que era hipoacúsica , tenía

acompañante que también era maestra especial, fue una experiencia re linda, yo hice tres años

de especial y no me sentí capacitada y la dejé. Con esta experiencia la pasé muy bien con

acompañante y la maestra de integración, no sé si era acompañante o maestra de integración,

porque no tenía PPI.

Clara: Hablando acerca de esto que surgió sobre la formación yo les quería preguntar si

ustedes conocen el concepto de planificación diversificada, o flexibilizar las planificaciones,

y qué significa para ustedes.
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(no conocen el concepto de planificación diversificada)

Clara:  ¿qué es una planificación para ustedes?

(risas)

4: Una planificación... Y como a nosotras siempre... Para mí es una guía, y durante toda la

carrera también nos hicieron ver que es como un borrador, no es que hay que seguir a

rajatabla lo que dice, sino que a medida que vas aplicando lo que planificaste se puede ir

cambiando, porque por ahí no se, no funcionan los recursos que vos habías puesto entonces

puede ir cambiando esa planificación a lo largo del tiempo.

Clara:  ¿Les hablaron de cómo es esto de flexibilizar las planificaciones, por ejemplo?

1: No sé si nos enseñaron específicamente, pero es como algo que se va haciendo. Surgió. En

caso de que esta actividad no funcione, bueno, volantazo. Buscar otras estrategias para que

se genere el aprendizaje.

6: Claro, creo que a eso hacía referencia cuando se hablaba de modificar como el contenido

vos no lo podés variar, pero sí los recursos. Yo pensé en mostrar un video como ahí no

funciona, y bueno, vamos con otra estrategia. Ir cambiando esas estrategias. Ahí está la

flexibilización de ir cambiando todo el tiempo. Que en realidad lo haces hasta sin pensarlo, a

veces tenés la planificación, estás en el aula y bueno tenés que cambiar porque no se

enganchan o no sé.

Clara: Bien.. Y a ustedes, cuando hacen las planificaciones en su carrera, ¿qué les dicen

sobre los alumnos? ¿que son todos iguales, o que son todos distintos? Y cómo les enseñan,

¿para que sean todos iguales o  para darles a todos algo distinto?.

(risas)

2: Mirá… acá es como una línea tensa. El año pasado en el último año medio que lo plantee,

Porque siempre nos hablan de esto, de las aulas heterogéneas, pero los textos que nos dan

para leer muchas veces hablan de aulas homogéneas. Cuando vamos a la práctica nos dicen

que son dos distintos pero en realidad en los textos de la formación que nos dan para leer

hablan de aulas homogéneas. Te dicen que son distintos pero te tiran después: “enseñar a 30

chicos por igual”. Los textos que eligen no siempre son los mejores.
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Clara: Ustedes, más que nada, hablan de hacer adaptaciones conjuntas con las maestras

especiales o equipos de orientación. Pero ¿ustedes se han encontrado en el rol de tener que

diversificar? Mientras más diversificadas sea una propuesta como planificación, más atenta a

mayor cantidad de gente va a ser.

1: Al momento que vos vas a planificar vos tenés que conocer al grupo, por eso nos dan

semanas de observación, para tener un acercamiento, construir un vínculo con los chicos,

pero también atender a estas particularidades que se van a dar . Como que vos vas viendo. Si

sabes que tenés a alguien, por ejemplo ciego, bueno,vas a pensar en un recurso para ese

chico.

Clara: Pero no vas a pensar una planificación antes, por si este tipo de alumno llega en

cualquier otro momento. Vas a tener que adaptar después de hacer la planificación.

3:  Haces como una planificación al margen.

Clara:  Claro, entonces la modificación se hace pensando en ese chico en particular.

1: Sí.

2: Sí.

3: Sí.

4: Yo no. Si veo algo trato de que se pueda compartir , más que hacer una en especial , a

menos que sea un caso muy diferente.

(debaten)

1: Pero, por ejemplo, cuando hablamos de un chico ciego como que vos no pensás en esa

alternativa, en esa posibilidad  hasta que no tenés un nene ciego.

Clara: ¿Por qué no pensás en esa posibilidad?

2:  Bueno pará, yo acá quiero defender a … (risas)

1: Porque cada planificaciones para el grupo, vos analizas ese grupo y en base a ese grupo

vas a planificar.
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Clara: ¿y en tu formación nunca te dijeron "vas a tener diversos chicos, pensá en

planificaciones que puedan estar pensadas para todos"?

2: Como que las maneras de presentar van cambiando todo el tiempo. Por eso digo, voy

cambiando los recursos todo el tiempo. En un grupo tenía a este chico ciego, pero justo en la

planificación que estaba haciendo tenía puesto un video. Bueno me entero que el chico es

ciego. ¿Qué hago? lo cambio, no me queda otra. Lo tengo que cambiar en el momento para

todos.

1: Yo no puedo pensar en una planificación por si viene alguien ciego, modificaré en el

momento,  pero desde el principio no es que pensamos en esa posibilidad,  no surge.

(Se generan intercambios entre las entrevistadas acerca de lo dicho por E1)

Clara: Vamos a cortar acá porque se nos va a terminar el tiempo. Si les parece bien lo

seguimos en la próxima.
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Encuentro 3

(Charlas informales)

Clara: Bien, vamos a arrancar con las preguntas del otro día, ¿sobre qué estuvimos hablando?

Recuérdenme.

5: Sí... Que la planificación es flexible, te lo dicen todo el tiempo, pero creo que en cuanto a

a todo en general.  Y en cuanto a la inclusión desde ya también.

Clara: Vamos a hablar ahora sobre qué tipo de herramientas se construyen para hacer

efectiva esta inclusión de la que hablamos tanto. Ya lo habíamos hablado más o menos en

otros encuentros sobre qué abordaje se hacía en las materias de prácticas de la educación

inclusiva.

1: No, me parece que no mucho. Estuvimos hablando de cómo eran las prácticas en cada

año  pero no de qué abordaje teórico tuvimos respecto a la inclusión.

Clara: Bárbaro... Bueno, todas vamos a coincidir en hablar de inclusión educativa es

demasiado amplio. Es un término que legalmente se tiene que usar. Pero bueno, de ahí a que

esto se lleve a la práctica y se reflexione sobre el tema, es otra cosa.

5: Sí, es bastante amplio, porque quieras o no, educación inclusiva clase, género,

discapacidad,  un abanico.

Clara: Yo les pregunto por la educación inclusiva porque la discapacidad es un tema que se

encuentra muy mencionado dentro de la educación inclusiva.

(debate)

Clara: Bien,  ¿qué han visto  sobre discapacidad? ¿han tenido algún taller?

1: Tuvimos una materia, competencia comunicativa, que Se abordó ciertas características de

personas con síndrome de down, con dislexia bueno, ciertas temáticas pero muy así por

arriba

5:  Pero muy teorizado.

1: Si, Como sacado de internet, no llevado a la práctica, ni cómo actuar.
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5: sí, yo creo que se abordó, más que nada... Creo que fue en un segundo que en la escuela en

la que me tocó hacer las prácticas, que eran observaciones, en otro grado, no en el mío, había

una chica que era ciega, y entonces como que se llevó al curso en relación a esto como

planteando la dificultad como, o sea nuestra preocupación como practicantes... Desde el

pensar que éramos estudiantes, que estábamos arrancando la carrera, algo que lo vimos como

un super obstáculo el hecho de pensar que de repente estás en una escuela y te puede tocar

una persona ciega, o con cualquier discapacidad y la realidad es que las herramientas,

obviamente que desde el amor uno puede hacer, intentar, rebuscársela, pero herramientas no.

Entonces esta problemática se llevó al curso, como plantearlo desde ese lugar. Yo en

particular, no sé cómo decirlo para que no parezca señalar con el dedo como culpando, pero

yo creo que nuestra formación no te da respuestas a eso. Yo creo que queda más a la voluntad

de cada uno.

Clara:  Bien. Entonces, mi pregunta es ¿por qué creen que no están preparadas para esto?

1: Es que yo creo que es tan amplia la cantidad de incapacidades, de realidades , hay mucho

por fuera de lo normal, porque no hay nada normal digamos, pero como no hay nada ideal.

Entonces es imposible que en 4 años de carrera puedan enseñarte todas las variables posibles.

Para mí tendría que durar más o estar organizada la carrera de otra forma para abordar estos

temas. No sé, temas super conocidos, porque esto que dice X, a mí... El año pasado tenía una

nena sorda, sordomuda, y re difícil también cuando faltaba la intérprete. Yo nada, así

aminica, tratando de cero. Por ejemplo, lengua de señas no tenemos y tenés que buscar

recursos por tu cuenta. Y ahora me pasa que tengo una nena con síndrome de down y

tampoco sé cómo llegar, o con TDA, y tampoco hay... Me acerco con todo el amor, y viendo,

buscando por mi cuenta, porque desde la formación no recibí material que pueda utilizar en

este momento para hacer foco en estas cosas cómo ayudarlos.

5: Igual yo creo que lejos está de lavarnos las manos y decir que yo no estoy preparada para

esto...

Clara: Bien, vamos a la siguiente pregunta, que tiene mucho que ver con esto, ¿Cuántas de

ustedes se han encontrado en la práctica con la posibilidad de trabajar con personas con

discapacidad en las aulas?

2: Yo sí.
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1: sí.

2: Sí, en un curso que había dos chicos , y que también estaba la maestra integradora. Fue en

mi cuarto año. Fue complicado, porque la maestra integradora no iba mucho, y al no ir es

como que tampoco tuve, no me dijo bien qué adaptaciones hacer, así que fue medio de los

pelos. En las Prácticas de cuarto me tocó ir a la escuela X sola y había dos chicos que

estaban con inclusión Y como te decía, no tuve acceso a los legajos ni al PPI pero me las

arreglé teniendo en cuenta y viendo en la práctica las actividades que le daba la maestra. Más

que nada la diferencia era que las actividades se las daban en mayúscula , era matemática, así

que las actividades serán con números más bajos. Las actividades eran totalmente distintas

para ellos. Y bueno, con la MAI no tuve mucho para charlar con ella, la vi dos veces nada

más. Y la maestra me había dicho que trabaje con material concreto para ver fracciones con

los chicos, con los que estaban incluidos más, pero me dijo que en general ella intentaba

siempre trabajar con material concreto con todos, así que bueno, era llevar todas actividades

con material así que bueno yo intentaba trabajar así. En realidad todos tenían dificultades. No

sé, algunos chicos tenían conductas muy agresivas, y un chico que no quería hacer nada, y

ese chico no tenía PPI ni nada, al contrario, trabajaban más los otros que él. Entonces ver esto

de que en realidad son todos distintos y cada uno tiene distintas diferencias, y es como que yo

intenté eso: dar a todos lo mismo, pero bueno era complicado. Y también el tema este de estar

observando, y depende del espacio que te toque, que te da la docente. Y bueno, después

cuando ya estás en el frente del grupo depende el rol que te da la docente en el momento de

observar condiciona después cuando vos estás al frente con ellos.

1: Sí, yo también. No me acuerdo qué tipo de trastorno era pero nosotras también llevamos

material concreto para todo el grado por esto, para que no se note tanto la diferencia. Y

cuando repartíamos las fotocopias, porque ellos sienten, queda muy evidente, y más cuando

son chiquitos porque se practica en segundo y tercer grado, y uno de los nenes se daba cuenta

y te decía " no pero yo quiero la fotocopia que tiene el " y yo ahí nada disfrazandola.

Clara: ¿qué hacían en esos casos?

1: No, nada. Les decía que todos tenían cosas distintas, mentira, porque él era el que tenía la

tarea diferente, adecuada.

2:  Sí, como que muchos te dicen que la de ellos es más fácil, la que le das al otro.
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1: En mis prácticas me tomé el trabajo de leer los legajos de los chicos con PPI, la docente

(...) en algunos casos no me dejaron acceder a los documentos y tuve que basarme en los

comentarios de la docente de grado y de la maestra integradora.

Clara: ¿creen que son importantes las PPI?

1: ¿Lo tengo que decir? (risas) Está bueno porque al docente que recibe a los chicos le da un

panorama de cómo se viene trabajando, por ahí sugerencias, pero siento que no se hacen con

seriedad. Estoy dejando muchas cosas en evidencia. Como que no se hacen a conciencia.

Siento que es muy copiar y pegar todo, o por lo menos en los que vi, que lo hizo la MAI nada

más, nada, muy obvio todo, no hubo mucha diferencia.
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Encuentro 4

Clara: ¿Encuentran dificultades al momento de posicionarse ante un grupo que incluye

personas con discapacidad? Si es así, ¿a qué podrían atribuirle estas dificultades?.

3: Desde la práctica yo me encontré con dificultades y tenía miedo de no poder explicar o de

por ahí decir algo que no correspondía. Más que nada miedo, y a esto podría explicar (...)

aplicable al grupo entero. Y esta nena en particular en esa práctica, no llegar a entender,

porque no sabía si le tenía que hablar así, tenía que mirarla y hablar despacio y me iba a

entender. Después me di cuenta que el problema no era intelectual, sí me sentí como rara al

momento de planificar, cuando en realidad después me (...) me di cuenta que había más

dificultades en otros chicos que no entendían el tema. Podría haberme dedicado más tiempo

estos, porque con esta nena que realmente tenía dificultad y la integradora no hubo ningún

problema.

Clara: ¿Y a qué le atribuís estas dificultades en tu posicionamiento? Porque no te pasó eso

con el resto de los cursos, obviamente con los nervios y las inseguridades que implica toda

práctica.

3: Me parece que por ahí fue el saber que estaba esta nena. Con la con la maestra, capaz que

si me han dicho (...) nada, bueno, sólo el comentario: “bueno, hay una alumna con inclusión”

(...) y con la discapacidad que tenía. Por eso más relajada, pero estaba la maestra, sino se

complica, un montón de cosas de golpe. Además la escuela daba cursos de lenguaje de señas,

y me acuerdo de una compañerita que decía "seño, mirala, mirala" (...) Me ponía muy

nerviosa, y estuve dos semanas observando esa situación y bueno, “cómo voy a lograr que

entienda”. Y después todo súper tranquilo, porque el día que no fue su maestra integradora la

nena me buscó porque necesitaba ir al baño porque se había indispuesto, como yo no le

entendía lo que me quería decir, me lo escribió en un papelito. Fue más fácil de lo que

pensaba. Me parece que debería ser al revés, que ellos nos tienen que aceptar a nosotras,

tiene que haber una buena relación. A veces es cuestión de tiempo.

Clara: El otro día estuvimos hablando de algunas dificultades en la formación para trabajar

con personas con discapacidad. La mayoría coincidía en que por ahí la carrera tendría que

ser más larga, o que tendría que haber incluido un montón de otras cosas, y entre ellas,
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mencionamos la lengua de señas . Si vos hubieras tenido ese apoyo capaz que no te sentías

desarmada al momento de pararte frente a la clase.

3: Igual a mí me impresiona mucho la gente que no escucha. Yo hice tres años de especial,

y no me animé porque me da mucha impresión, con toda mi historia con mi hermana, y un

montón de gente que tiene un montón de discapacidades, cosas rarísimas, pero la gente que

no escucha,  es algo que me sobrepasa.  Me quedaba un año para recibirme y no pude.

clara:  Bueno, bien, seguimos con la  misma pregunta chicas, para las demás.

2: Yo por ahí la dificultad que encontraba al momento de explicar y estar enfrente, no sé,

cómo llevar la clase. Bueno, por ahí pasaba que algunos acaban con cualquier cosa, la

dificultad de poder retomar o también utilizar la respuesta de ese chico. Entonces ese sentido

me sentía como media insegura, tampoco con las respuestas que me daban, pasarlas por alto

está mal, entonces esa inmediatez de tener que resolver en el momento. Y después, bueno la

demanda del tiempo por ahí al tener que explicarles individualmente, por ahí estaba más

tiempo con ellos que con los demás, que también tenían dificultades.

4: Además de esta distribución de tiempos, que generalmente sentimos que le tenemos que

dar más atención, quizás hay muchos otros que no están aprendiendo porque no le estamos

dando mucha bolilla. También siento que hay una barrera personal que romper. A mí me

costó mucho quitarme el imaginario que tenía sobre, por ejemplo, el síndrome de down. Me

costó un montón. Entonces sí, me genera mucho pánico enfrentarme a una situación de

práctica con personas incluidas con una discapacidad, mi imaginario era totalmente distinto a

lo que realmente sucedía, entonces me daba pánico antes de entrar a la práctica. Ahí creo que

también en la formación quizás tienen que mostrarnos que las cosas no son tan así. No sé, a

mí me pasa esto de que imaginaba lo de las personas con síndrome de down con reacciones

violentas muy seguidas, y quizás algunos sí pero otros no... no sé, imaginario de todo lo que

había ido escuchando lo largo de la vida, así que hay que ver porque hay distintos síndrome

de down, no me sale la palabra, gravedad,  queda horrible decirlo así.

3: Dicen que hay distintos grados. En la época de mi hermana cuando era chiquita decían que

había distintos grados. Yo lo que entendí con el tiempo y de verla llorar a mi mamá,

terminas viendo que hay distintas familias y distintos chicos, como todo... Cada uno aprende
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como puede. Por ahí no es que haya grados sino que hay personas. Pero en su momento sí se

hablaba de distintos grados.

4: También a eso voy con este imaginario cuando me decían que en el aula iba a haber

alguien con síndrome de down, a mí ya se me venía eso a la cabeza, el pánico arrancaba

desde antes. Entonces como que esa predisposición que uno tiene imposibilita el vínculo, dar

una clase sin estar pensando todo el tiempo qué voy a hacer si me pasa.

Clara:  ¿Y qué te pasó en la vida real con esa persona?

4: En la vida real... ya fui con pánico, y después nada, los tuvimos que ver una semana antes

para generar este vínculo, que ellos nos conozcan. Justo uno de esos nenes siempre se iba

del aula corriendo, entonces que nos conozcan antes para que también vean que si se va

corriendo, lo salen a buscar. Y empecé a entender, era todo mi imaginario porque es verdad

que en el aula se dificulta la multiplicidad de tareas realmente y justo eso están con

contenidos muy distintos... sí me volví un poco loca... pero son sus tiempos al igual que

cualquier otro.

Clara: es para tener en cuenta... parece que el mismo sistema educativo te dice "este es

distinto que el resto”. En la práctica te diste cuenta de que eran todos distintos, pero cuando

vas a ingresar, te dicen esto, y el vínculo previo te lo hacen hacer con los chicos con

inclusión solamente, no con todo el resto. Las reacciones y conductas te las marcan sobre el

estudiante que tiene discapacidad. la mirada está muy puesta en eso. se dan cuenta que, a

pesar de hablar de educación inclusiva, en realidad se sigue distinguiendo mucho entre

educación especial y común. Por otro lado yo les pregunto, ¿estas dudas o inquietudes las

han trasladado a sus espacios de práctica como estudiantes? ¿qué pasaba ahí?

1: Bueno a mí, en ese caso, la profesora de la Práctica Docente II nunca me dijo que había un

nene con discapacidad, o sea, como que me dijo esto: ´tenés 30 alumnos, andá´, pero después

siempre fue como alentándome a que hable de todos por igual. Para mí era uno más. Justo

ella quizás, no sé qué habría pasado con otras docentes, ella siempre insistió en tratar a todos

por igual. La profesora siempre fue la que me dijo que eso era parte de la realidad a la que

me iba a enfrentar. Para mí era uno más. Pero me quedó esto de aprender lengua de señas,

que yo lo estoy haciendo ahora por esta necesidad de tener más estrategias para poder

responder a todos, incluso si no  tenés un chico con hipoacusia.
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3: La verdad que bueno, en esta práctica que yo te contaba antes fue la única que me dijeron

que iba a tener una nena. Cuando entré, la maestra de grado me dijo esta nena es sorda, tiene

maestra integradora, me la presentó, me explico cómo trabajaba con ella y nada más, después

con toda la experiencia que uno tiene, con todo el camino recorrido de tanto estudio, nada,

me senté a escribir, como hacía siempre, de cada uno porque después...de entrada sabes que

son 30 personas totalmente diferentes, aprenden en ritmos diferentes y que por ahí aprenden

mejor en grupo pero ciertos grupos pueden facilitar aprendizaje, así que por ahí me dediqué a

ver este tipo de grupo, saber cómo funcionaban solos, con quienes sí (...) con esta nena más

allá del miedo (...) y así como que siempre son dos diferentes, en todas las prácticas que

tuve... Más que nada por los padres porque son qué más condicionan y los que más

etiquetan a los nenes. Me parece que tener una niña que no escucha fue lo que lo que viví, lo

que me pasó, no era una más. Pero me pasó con chicos con dislexia por ejemplo, que me han

dicho “tené cuidado, porque la mamá esto, porque la mamá lo otro”, y resulta que es cuestión

de esta buena onda, este buen vínculo y saber por dónde. Y de trabajar en equipo con otros

profesionales (...) pero siempre son todos diferentes Me parece que esa diferencia que marcan

como vos decías, me parece que no lo veo tan correcto (...) De las personas que por ahí con

todo este sistema educativo no sé si está tan bueno. Esto de que somos todos iguales me

parece que está mal, somos todos diferentes, parece que es horrible, no son todos iguales, me

parece que no, al contrario. Y con el tema de la educación especial, a veces me da la

sensación de que esto de querer igualar hizo un desastre, porque me parece que muchos

chicos, muchas chicas, que ni siquiera tienen diagnóstico, necesitarían tener el apoyo de la

escuela . Me parecería genial que sería bueno estar de a dos, en pareja pedagógica en el aula,

poder trabajar (...) de la única manera que se podría hacer una inclusión como corresponde

me parece que es así. Que desaparezca la escuela especial me parece una pelotudez atómica.

(risas)

2: Estaba pensando que cuando X planteaba por ahí estas dificultades en clase, las profes la

verdad que nos acompañaron re bien, todavía cuando estábamos solas. Bueno, por lo menos

X (docente) estaba contenta porque conocía, como estaba en especial y daba una materia, me

parece que conocía (...) en momentos me puse medio mal. Después, como no tuvimos vínculo

con la MAI, como que me dijo: “Bueno tranquila, vos apóyate en la maestra”. Así que en ese

sentido, re bien.
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Clara: Bueno chicas, muchas gracias por toda la información. Les vuelvo a escribir para un

próximo encuentro. ¡Gracias!

68



Encuentro 5

Encuentro destinado a agradecer el compromiso de las entrevistadas con este estudio, y a

reflexionar acerca de los temas abordados en el resto de los encuentros.
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ANEXO 2

Programas de Práctica Docente
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